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En la medida en que predominen las restricciones y las regulaciones di! 

criminatorias, la cooperación empresarial entre los países latinoamericanos será 

insuficiente y la integración seguirá siendo una meta lejana. 

Guillermo Ondarts. 

Para la mayoría de los países, desde el comienzo de la historia, el co

mercio ha sido una necesidad. Para todos los países el comercio permite a la 

gente ser más productiva a través de la especialización y el poder comprar una 

mayor variedad de productos a precios más bajos. Los países que han tratado 

de ser demasiado autosuficientes han tenido que conformarse con niveles de vi

da más bajos para su población. 

Departamento de Estado de Estados Unidos. 
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INTRODUCClON 

Sistematizar un punto de vista sobre los posibles efectos que tendrá el 

Tratado• de Libre Comercio de América del Norte en la política comercial de 

Estados Unidos y México, es el objetivo sustancial que avivó esta investigación. 

Desde luego que el intento no era ni fue fácil, pues nuestro objeto de !studio. 

es altamente complejo. La misma naturaleza que enmarca la integración regio

nal de uno de los mercados mundiales más importantes, como lo es el de Amé. 

rica del Norte, y que busca a través del Tratado Trilateral de Libre Comercio, 

hacer frente al sureste asiático as! como a la Unión Europea, es lo que hace•! 

te material de investigación sumamente actual e importante. 

En el presente trabajo se busca ante todo, exponer y dar respuesta a -

las cuestiones que rodean este proceso de integración. Las características que 

presentan cada una de las econom!as participantes, hacen de la investigación un 

mapa muy complejo, el cual nos toca recorrer y analizar. 

"Los gobiernos de Estados Unidos, Canadá y México están decididos a 

reafirmar los lazos especiales de amistad y cooperación entre sus naciones¡ a -

contribuir al desarrollo armónico, a la expansión del comercio mundial y ampliar 

la cooperación internacional; a crear un mercado más extenso y seguro para los 

bienes y los servicios producidos en sus territorios¡ a reducir las distorciones en 

el comercio¡ a establecer reglas claras y de beneficio ·mutuo para su interca.!!' 

bio comercial¡ a asegurar un marco comercial predecible para la planeación de 



11 

sus entidades productivas y la inversión y a ampliar sus respectivos derechos y 

obligaciones derivados del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer

cio, as! como de otros instrumentos bilaterales y multilaterales de cooperación 

internacional" (1) 

Las polfticas económicas implementadas por los paises más industrializ,!! 

dos del Occidente, delinearon la recuperación de las naciones que aceptaron en 

principio, Involucrarse en proyectos para echar a andar toda una estrategia de 

mercado e industrialización que les permitiera competir inclusive frente a los 

Estados ~ás industrializados, como lo demuestran las incursiones de Corea del 

Sur o Taiwán en la economía internacional. 

En este trabajo se hace un análisis retrospectivo de la política comer-

cial externa estadounidense a partir de la terminación de la segunda guerra - -

mundial y su liberalización tanto a nivel bilateral, como a nivel multilateral. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte Involucra disparid,!! 

des en la productividad de los países participantes, pero también situaciones de 

autoritarismo comercial por parte de Estados Unidos. El autoritarismo comer-

cial estadounidense, significa que cuando este pafs negocia, lo hace desde una -

posición de fuerza, en virtud de sus capacidades y vulnerabilidades en el mundo 

y como resultado también, de la creciente interdependencia que caracteriza a -

las relaciones económicas internacionales contemporáneas. 

(1) Texto Preliminar. ''Tratado de Libre Comercio". Periódico El Universal. 9 
de Septiembre 1992. Sección Financiera. 
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En el primer capitulo se hace un análisis de los procesos de cooper_! 

ción e integración económicas. Asimismo, se revisan los conceptos de zonas de 

libre comercio y bloques comerciales, para entender el comportamiento y movi

mientos del bilateralismo y el multilateralismo. De manera breve se revisan ta!!' 

bién las relaciones Norte-Notte; Norte-Sur; y Sur-Sur en el marco de los ¡110-

yectos de cooperación e integración económica que se perfilan en la actualidad. 

En el segundo capitulo se hace un breve análisis de cómo la polltica -

bilateral estadounidense, se impregna de un multilateralismo que posteriormente 

se conviene en el liberalizador del comercio mundial, en tres décadas, aunque -

posteriormente, esta situación se reviene y lleva a que en los ochenta, Esta~ 

dos Unidos se tprne proteccionista y discriminatorio inclusive en foros multil_! 

terales como el GATI. 

En el tercer capitulo observamos la polltica comercial exterior de Est_! 

dos Unidos en los ochenta, con sus dosis de proteccionismo y la ctísis del mul

tilatcralismo, particularizándose en la escasa vinculación de la polltica comercial 

estadounidense con foros multilaterales y en particular con los paises europeos 

y con el japón. 

En el cuarto capítula se revisa la pol!Uca comercial mexicana de los -

ochenta para entender el cambio hacia el Tratado de Libre Comercio de Améri 

ca del Norte. 
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En el quinto capítulo, de manera breve y general intentamos analizar -

algunos aspectos que incluye el Tratado de Libre Comercio de América del No.!, 

te, razonando, deduciendo y a veces sintetizando, acerca de un tema o fenóme

no sobre el cual poco se ha dicho. 

•En este uabajo se utiliza el nombre oficial ''Tratado de Libre Comercio de Am! 

rica del Norte", porque para los fines de esta investigación, la cognotaci6n jurl

dica legal de estas terminologlas no es objeto de análisis. 



CAPITULO 

LOS PROCESOS DE COOPERACION E INTEGRACION EN LAS RELACIONES 

ECONOMICAS INTERNACIONALES CONTEMPORANEAS 



1.1. Los Procesos de Cooperación e Integración Económica en el Mundo. 

1.1.1. La ''Cooperaci6n11<2> e "Integración Económica"(l); Aspectos 

Teóricos Fundamentales. 

La presencia de la cooperación y de la integración en las distintas. 

regiones económicas del mundo, no es nueva, más bien son procesos que sur-

gen al término de la segunda guerra mundial en forma más generalizada, 

aunque de manera parcial, y en algunas zonas ya se daban antes, "como 

(2) COOPERACION. "El concepto de cooperación se refiere al ideal interna 
cional de una distribución del ingreso mundial. Esto es, que los paises 
que presentan un producto nacional alto. pueden contribuir al desarrollo 
de los países menos avanzados por medio de aportaciones monetarias, pro 
yectos de inrnrsión, capacitación técnica y otras formas de ayuda,que: 
se verifican fuera del contexto de las organizaciones monetarias y finan 
cieras internacionales". -
Ricosa, Sergio. Diccionario de Economía. Siglo XXI, México, 1990, p. SO. 

(3) "Nos proponemos definir la integración económica como un proceso y -
como una situación de las actividades económicas. Considerada como un 
proceso, se encuentra acompañada de medidas dirigidas a abolir la dis 
criminación entre unidades económicas pertenecientes a diferentes nacio 
nes; vista como una situación de los negocios, la integración viene a: 
caracterizarse por la ausencia de varias formas de discriminación entre 
economías nacionales". 
"Para interpretar nuestra definición, debemos distinguir netamente entre 
integración y cooperación; esta diferencia es tanto de carácter cualitati 
vo como cuantitativo. Mientras que la cooperación involucra acciones eñ 
caminadas a disminuir la discriminación, el proceso de integración econ] 
mica implica medidas encaminadas a suprimir algunas formas de discri
minación. Por ejemplo: los acuerdos internacionales sobre polftica comer 
cial pertenecen al campo de la cooperación internacional, mientras que: 
la remoción de las barreras al comercio es un acto de integración eco 
nómica. Al distinguir entre cooperación e integración, situamos las priñ 
cipales características de ésta -la abolición de discriminación dentro áe 
una área- dentro de un campo más preciso, y damos al concepto un si1 
nificado definido, sin diluirlo innecesariamente con la inclusión de diver 
sas acciones en el campo de la cooperación internacional". -
Bela, Balassa. "fntroducci6n11 Teoría de la Integración Económica. p. 1 y2. 



sucedió en 1934,<4l cuando Estados Unidos llegó a acuerdos de reducción de 

"aranceles"(S) y del "Proteccionismo Comercial11(
6) con otros países, especial 

mente con Canadá. En los 12 años posteriores a la primera guerra mundial, 

fue significativo un periodo proteccionista que incrementó los aranceles de -

E.E. U.U., acentuándose el mismo fenómeno en todo el mundo. 

(4) LEY DE ACUERDOS RECIPRCX:OS DE COMERCIO DE 1934. "Una ley -
que faculta al Presidente, basándose en la reciprocidad de otros paises, 
para aumentar o disminuir los aranceles hasta un SO% de las cuotas exis 
lentes. La Ley de Comercio Recíproco comprende el principio de nacióñ 
más favorecida, que permite que las mejores condiciones comerciales n_!! 
gociadas con cualquier estado participante se concedan automáticamente 
a todos los estados que incluyan la cláusula de nación más favorecida en 
sus acuerdos de comercio. Las revisiones de la ley permitieron hacer re 
ducciones adicionales en las cuotas arancelarias restantes, pero los pro'.: 
leccionistas lograron la inclusión de los procedimientos de las cláusulas-
de escape y de punto de peligro. ' 
La ley de Acuerdos recíprocos de Comercio fue una interrupción del de 
sen!renado nacionalismo eccnómico mundial de los primeros días de la -
Gran Depresión, y dió por resultado la negociación de reducciones aran
celarias recíprocas mediante acuerdos ejecutivos celebrados con cuarenta 
y tres países". 
Ricossa, Sergio. Op. Cit. p. 76. 

(S) Arancel. "Impuesto aplicado a las importaciones o exportaciones. Comú!!. 
mente los aranceles se aplican a las importaciones para proteger los ne 
gocios, la agricultura y la mano de obra de la Nación, contra la compe 
tencia extranjera en todo el mercado. En algunos países el objetivo prr
mario de un arancel consiste en aumentar las rentas o en aplicar repre 
salias por las políticas restrictivas de comercio de otras naciones. Un '.: 
arancel es descriminatorio si las cuotas varían sobre productos semejan
tes procedentes de diferentes países. Los aranceles sobre las importacio 
nes se pagan por los hombres de negocios de la Nación. que pasan su '.: 
costo al consumidor". 
Plano C. Jack, Olton Roy. Diccionario de Relaciones Internacionales. 
Edit. Limusa, 3a. ed. México 1983, p. 37. 

(6) PROTECCIONISMO. "El Proteccionismo comprende la utilización de aran 
celes, cuotas, licencias, controles de cambios y otros mecanismos, para 
reducir o eliminar las importaciones, y para aumentar el costo al consu 
midor de artículos de comercio extranjero que compiten con los de co-: 
mercio de producción nacional. El grado de protección concedido a los
productores nacionales varía de un estado a otro, pero todos ellos utili
zan algunas medidas protectoras". 
Plano C. Jack. Op. Cit. p. 7 S. 
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También al terminar la primera guerra· mundial, como es sabido, el 

imperio Austro-Húngaro se derrumbó y con ello además una zona importante 

de "libre comercio"(?). 

"Después de la terminación de la segunda guerra mundial los anti-

guos "bloques comerciales"(S) fueron objeto de .nuevas presiones provenientes 

de distintas fuentes. En priraer lugar, la derrota de Alemania, Italia y japón 

significó el desmembramientll de las zonas comerciales de privilegio que cada 

uno de esos paises se había creado a.ntes de la guerra"<9>. 

En distintos lugares y é¡>ocas se han manifestado diversos procesos 

de cooperación e integración asi como otros de efecto contrario tales como 

guerras y crisis. siendo estos úllrimos no sólo capaces de destruir sino tam

bién de recrear las ccmdiciones adecuad:IS para su resurgimiento. 

(7) LIBRE COMERCIO. •iEs ell interca.mbio comercial nacional y extranjero
"º controlado por el EstaoiJ; empleado en el sistema capitalista en el -
que predominan intereses privado,.-. 
EJ. Osmaiiezik. Enciclopedia Munlial de Relaciones Internacionales y -
Naciones Unidas. Ed11. Fondo de Cultura Económrica, IL ea. l1Ux1co -
1976. p. 478. 

(8) "Los bloques comerciales se conforman de países. con economías hegemó 
nicas, donde se otorgan " ••• licencias directas para importar" y " ... se dis 
crimina en favor mutuo además de dar preferencias arancelarias". "Cual 
quier sistema de bloques de comercio privilegiado -ya sea que esos blo::" 
ques consten de imperios coloniales o de mercados comunes del tipo que 
está en voga actualmente- trae como consecuencia una interferencia con 
la libre circulación del comercio en la escala mundial. Comercio mundial 
libre significa que los bienes tienen libertad para trasladarse desde un -
pals hasta cualquier otro. Pero un sistema de bloques comerciales pone
limitaciones al comercio entre los bloques que no afectan al comercio
dentro de ellos. 
Sidney Dell, Samuel. Blo,ues de Comercio v Mercados Comunes. "Los -
Orí~enes de las A1¡rupac1ones Comerciales." Fondo de Cultura Economrca 
México, 1981, p. p. 17, 18 y 33. 

(9) Sidney Dell, Samuel. Op. Cit. p. 24. 



Si bien la Ley de Acuerdos Comerciales RecFprocos de 1934 !uncio-

nó en su momento, (al propiciar los intercambios comerciales entre un buen 

número de paFses, recomponiendo en forma sustancial un comercio intern.! 

cional afectado por la ola proteccionista de los años veinte y por la gran

depresión, cuando el trueque jugó un papel importante en el intercambio que 

se originó por el abandono del patrón oro),(lO) los mecanismos de coopera

ción y de integración en el mundo, se ven desequilibrados ante la presencia -

del segundo conflicto atmado del siglo XX -segunda guerra mundial-, ya que 

los paFses afectados por la guerra adoptaron polFticas nacionalistas y restris_ 

tivas, aunque en el caso de Estados Unidos, éste intensificó su comercio ex

terior en base a "acuerdos bilaterales"(ll) dada su creciente hegemonra de! 

(to) PATRÓN ORO. "Un sistema monetario internacional que emplea el oro 
como patrón común de valores. Bajo un sistema de patrón oro, la mo 
neda de cada nación está respaldada por el oro, cada una tiene un vi 
lor cotizado en oro y cada una puede con>·ertirse libremente en oro o 
en cualquier moneda nacional que funcione dentro del sistema. El défi 
cit o el superavit de la balanza de pagos se ajusta mediante flujos de 
oro de un paFs a otro. Bajo un patrón modificado de cambio de oro, -
los bancos centrales compran y venden monedas nacionales respaldadas 
por el oro a un precio lijo". 
Plano C. jack, Olton Roy. Op. Cit. pp. 71 y 72 •. 

(11) ACUERDOS BILATERALES. "La forma más antigua de convenios por 
escrito entre Estados; eran conocidos ya en la antiguedad y hasta el si
glo XIX se trataba sobre todo de tratados de paz y tratados comercia 
les; a partir del Congreso de Viena en IBIS, abarcaron cada vez más:" 
otros campos de la cooperación¡ en la segunda mitad del siglo XX son 
con creciente frecuencia tratados "Estado-Organización int." en lugar 
de "Estado-Estado", sobre todo en el campo de la Asistencia técnica. 
Al mismo tiempo se manifiesta una cierta limitación de su número, ya 
que son reemplazados por los - acuerdos multilaterales y vinculados a 
los procesos de integración". 
EJ. Osmañezik. Op. Cit. p. 1968. 
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de el final de la guerra mundial que coincidió con el inicio del declive brit! 

nico en las relaciones econóinicas internacionales de la época y que se ace!! 

tuó en la segunda guerra mundial.· 

La restauración del mercado mundial se da a partir dfJ la segunda

mitad de la década de los años cuarenta, y particularmente al establecer un 

circuito de intercambio comercial m4s estable entre América del Norte, E~ 

ropa <>:cidental y el jap6n, debido a que son regiones industrializadas y con 

distinto grado hegemónico en el comercio internacional. Dicha restauración 

hereda algunas bases importantes para la cooperación y la integración inter

nacional, como el ya citado Acuerdo Comercial Recíproco que fué renovado 

once veces entre 1934 y 1961. La insuficiencia de este acuerdo hizo que se 

optara por crear otros de tipo distinto, ya no bilaterales sino "multilate

rales"( ll) que pudiesen cumplir con la expansión del comercio mundial, por 

(12) MOLtiLATERALISMO. "Rige las relaciones económicas entre m4s de 
dos paises con los mismos fines del bilateralismo con el propósito de 
establecer bloques comerciales de interés común. En esta fase se su
pera ya el bilateralismo, buscindose una solución a los problemas des
de la perspectiva m4s racional y m4s ambiciosa de los acuerdos multi 
laterales". -
Ricossa, Sergio. Op. Cit. p. 714. 



7 

lo que se estableció el convenio constitutivo del Fondo Monetario Inter

nacional (FMl)Ct3l y el Acuerdo general sobre aranceles Aduaneros y 

Comercio - (GATI')(l4l, firmado en Ginebra 1947. y que establece en 

(13) FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. (FMI). "Es uno de los organis 
mos especializados de la ONU establecido en 1944. Los propósitos deT 
FMI son fomentar la cooperación permanente que proporcione un instru 
mento de consulta y colaboración en problemas monetarios internaciona 
les; facilitar la expansión y el crecimiento equilibrado del comercio iñ 
ternacional y contribuir con ello a fomentar y mantener altos niveles de 
ocupación e ingresos reales, y a desarrollar los recursos productivos de 
todos los países miembros, como objetivos primordiales de la política 
económica; fomentar la estabilización de los tipos de cambio, lograr que 
los miembros tengan sistemas cambiados ordenados y evitar depreciacio 
nes con fines de competencia". -
Ej. Osmañezik. Op. Cit. p. 1924. 

(14) ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES Y COMERCIO (GATT). "Or 
ganización internacional que fomenta el comercio entre sus miembroS: 
sirviendo de foro para la negociación de acuerdos a fin de reducir los 
aranceles y otras barreras. El GATT se reunió por vez primera en Gine 
bra en 1947, para funcionar como un arreglo interino hasta que pudiera 
crearse la propuesta Organización Internacional de Comercio (ITO)como 
dependencia especializada de las Naciones Unidas, que se encargaría - -
del establecimiento de un comercio mundial ordenado. Cuando los Esta 
dos Unidos rechazaron la ITO, se creo el GATT como instrumento príñ 
cipal para alentar un comercio más libre, ya que, a diferencia de la :: 
ITO, el GATI' se basa en acuerdos ejecutivos, y no en un tratado y por 
lo tanto, no requería la aprobación del Senado. Los miembros del GATT 
han aumentado, desde los veintitrés participantes originales, hasta llegar 
a sesenta y seis miembros plenarios y trece asociados, que en conjunto 
llevan a cabo más de las cual ro quintas partes del comercio mundial. 
Las actuales funciones del GATI' incluyen las siguientes: 1) negociacio 
nes para la reducción de aranceles y otros impedimentos del comercio; 
2) desarrollo de nuevas políticas de comercio; 3) ajuste de las disputas 
de comercio, y 4) establecimiento de reglas que rijan las políticas co
merciales de sus miembros. Estos negocian, en forma bilateral y multi 
lateral, en asambleas periódicas. La cláusula de nación más favorecid.i; 
incorporada en todos los acuerdos celebrados en las sesiones del GATT, 
asegura que las concesiones comerciales se apliquen a cada miembro. 
Su regla de no discriminación prohibe a los miembros la utilización de
restricciones cuantitativas, cuotas, subsidios a las exportaciones, impues 
tos especiales u otras medidas que nulifiquen las concesiones otorgadasrr. 
Plano C. jack, Olton Roy. Op. Cit. p. 36. 
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sus principios fundamentales que: 

+ El comercio debe llevarse a cabo con bases no discriminativas. 

+ La protección debe hacerse mediante aranceles y no por otras 

medidas tales como "cuotas de imponaci6n"(lS) 

+ La consulta entre miembros debe ser el principal método para 

resolver los problemas comerciales globales. 

Como podemos observar, de una u otra manera, se expresan la CO,!! 

peracl6n y la integración, esta última, entre otros elementos, está forma

da por procesos de ajuste y racionafüación(ló) vinculados a acuerdos comer-

ciales entre los países. Esta integración al contener un mejor aprovechamie!! 

11 La políuca comercial ortodoxa, tal como la representan el Gatt y ~I 
Fondo Monetario Internacional, no busca una eliminación total de res
tricciones al comercio ••• La clave del funcionamiento de este sistema -
multilateral no es la eliminación de la protección moderada por medio
de la cual un país discrimina en favor de sus productores nacionales. 
Más bien es la eliminación de la discriminación entre los mercados ex
teriores11. 
Sidney Del!, Samuel. Op. Cit. pp. 17 y 18. 

(15) CUOTAS DE IMPORTACION. "Restricciones o topes específicos al va
lor o el volumen de ciertas importaciones para proteger a los produc -
tores y consumidores nacionales contra la posible escasez temporal de 
artículos". 
SECOFI. IQué es el TLC? México, 1992. p. 22. 

(16) PROCESO DE AjUSfE Y RACIONALIZACION. Cuando un país presenta 
altos indices inflacionarios, el proceso de ajuste tiene como fin princi 
pal el de reducir el gasto público e implantar una política que manteñ 
ga los salarlos y los precios en un mismo nivel, de ahí el término de 
racionalización. 
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to de economias de escala(!?} y de la especialización(lB} otorga un mayor 

grado de bienestar mundial(l9). Todo ello en forma general está previsto en 

el GATT,cuyosmiembrosde menor desarrollo debido a su industrialización in

cipiente, y pese a las concesiones que se les hicieron, dilrcilmente pudieron 

aprovechar las economras de escala, la especialización y los procesos de aju! 

te y racionalización de los acuerdos comerciales, que son componentes susta!! 

ciales de los procesos de cooperación e integración y de ampliación de mer

cados, que de una u otra manera propugnaban los principios fundamentales -

del GATT. 

Los años 1945 a 1952 son de reconstrucción económica y polilica 

de las regiones devastadas por la guena, y de los intenios'de restauración 

(17) ECONO~UAS A ESCALt\: "Es la infraestructura que se crea en torno a 
una empresa para optimizar los medios de los cuales puede disponer. 
Tal Infraestructura crea a su vez, necesidades que requieren ser satisle 
chas por factores productivos (capital y trabajo) que son provistos por 
otras empresas11• 

Ferguson, N. A. Teoría Microeconómica. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1985. p. 281. 

(18) "La aparición de nuevas industrias como un resuhado de la especializa 
ción consiguiente al ensanchamienlo del mercado, la importancia de la 
símplilicnción y la estandarización en un gran mercado, y el impacto 
de un incremento en la magnitud del Mercado sobre el Cambio Tecno
lógico". 
Dela Balassa. Op. Cit. p. 116. 

(19} "Los dos componentes del bienestar mundial son: la eficiencia en la d.istri
bución de recursos eficiencia estática y la distribución del ingreso -
entre países". 
Bela Balassa. Op. Cit. p.24. 
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del crecimiento económico,<20> del comercio internacional y de las corrien

tes de capital en el mundo, pero con más hincapié entre las regiones indus

trializadas, que siempre fueron acompañados por procesos de cooperación e· 

integración. 

En los años cincuenta se produjeron firmes progresos de restauración 

del mercado internacional capitalista. Paralelamente, con el inicio de! creci· 

(20) CRECIMIENTO ECONOMICO. "El crecimienio del producto nacional br u 
to de una nación. Las proporciones pueden medirse sobre una base abso 
!uta de valores en moneda contemporánea, o puede ajustarse para tener 
en cuenta los cambios de población y los factores inflacionistas o de!I.!!_ 
cionistas. Los economistas consideran una proporción anual de crccimien 
to de cinco por ciento como satisfactoria para casi todas las nacioneS. 
Algunas han sobrepasado sustancialmente esa proporción, pero la mayor 
parte no ha logrado alcanzarla. Aunque muchos pafses en desarrollo han 
podido aumentar su ingreso nacional bruto en una proporción muy eleva 
da, cuando esa cifra se ajusta con respecto al crecimiento de poblacióñ 
la proporción neta de crecimiento por habitante rara vez ha excedido de 
uno por ciento. Algunos países han sufrido pérdidas en sus ingresos por 
habitante, a pesar de haber logrado considerables aumentos de su ingre
so nacional". 
Plano C. jack, Olton Roy. Op. Cit. p. SS. 

A difc1encia del crecimiento económico el desarrollo económico. "Es el 
fenómeno de largo plazo consistente en la duradera tendencia del lngr.e 
so medio per cápita de una nación al aumento en términos reales, aun": 
que con irregularidades del ciclo coyuntural, mientras la estructura pro 
ductiva, adopta las técnicas más modernas y también la estructura so:" 
cial asume formas que según pueden calificarse de más evolucionada se 
gún algún criterio cuantitativo y cualitativo. -
El desanollo presupone un crecimiento de la producción, corno condición 
necesaria, no suficiente: en efecto, el c1ecimiento es un fenómeno pw1a 
mente cuantitativo, a diferencia del desanollo en que, como R ha di.cliO 
se considera predominante el elemento cualitativo". -
Ricossa Sergio. Op. Cit. p. 167. 
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miento sostenido(ll) de los principales centros industriales, sobre todo de E.!! 

ropa, al expanderse ahí las empresas norteamericanas, tanto con inversión di-

recta como con exportaciones estadounidenses, se produjo la rápida expansión 

del comercio con la formación del mercado de eurodólares, implicando ello 

una presión contra las barreras arancelarias del viejo continente. Se di6 paso 

a la formación de un bloque comercial llamado Mercado Común Europeo

·Mercomún o Comunidad Económica Europea.C22) que entró en operación el 

lD de enero de 1958. 

La región latinoamericana que en plena segunda guerra mundial sus

tituía importaciones, y llevaba a cabo pasos más amplios y firmes para su i.!! 

dustrializnción vra indusnias ligeras<23 > ya desde fines del. siglo pasado habfa 

(21) CRECIMIENTO SOSfENIDO. "Este concepto se refiere al incremento -
del producto nacional a tasas regulares en sucesivos periodos de tiem
po; el crecimiento sostenido implica que las variables macroecon6micas 
se hallan en estado estable, esto es que la balanza comercial, la infla
ción, la inversión, etc., no presentan variaciones considerables en su 
comportamiento". 
Ricosa, Sergio. Op. Cit. p. 227. 

(22) COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA, (CEE) "!llombre de la organiza -
ci6n internacional para la integración económica de Europa Occidental 
con sede en Bruselas, fundada el 1/1/1958 por Bélgica. Francia, Italia, 
Holanda y Luxemburgo, RFA en base a los acuerdos de Roma, firma
dos el 25/111/1957". 
Ej. Osmañezik. Op. Cit. p. 903. 

(23) INOUSfRIA LIGERA. "Objeto de cooperación internacional organizada. 
En el marco del CAME existe la Comisión Permanente para la Industria 
Ligera, que coordina los planes, miembros, y en el campo de la moda,
de variaciones temporales, fija las orientaciones fundamentales de la -
misma". 
EJ. Osmañezik. Op. Cit. p. 2262. 
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penetrado a la cooperación e Integración, a través de convenios con E.E. U.U., 

Inglaterra, Alemania y Holanda e inició una nueva etapa de integración con -

sigo misma en los cincuenta donde se persegufa la concreción de una zona

de libre comercio;<24l y lograr también un "arancel común"psl con el obj_i: 

tivo sustancial de conseguir la defensa de su proceso de industrialización e 

Integración en el transcurso de la postguerra. 

En la década de los sesenta, el comercio Internacional se consolidó, 

se profundizó y tendió a su globalización, a través de prácticas liberalizado -

ras.<26) El comercio internacional de la época se manifestó en un flujo in-

tenso de mercancía con un vigoroso crecimiento económico de E.E. U.U. y -

Canadá. Europa y Japón, asr como la integración más dinámica a las corrien 

(24) "En un área de Libre Comercio, las tarifas (y las restricciones cuanti
tati\'as) en!re los pafses participantes son abolidas, pero cada pafs man 
tiene sus propias tarifas frente a los pafses no pertenecientes al área": 
Bela Balassa. Op. Cit. p. 2. 

(25) "Los procesos de integración oficialmente gestados en los años cincuen 
ta y sesenta parecfan inspirarse en la visión de avances graduales pero 
progresivos hacia metas predeterminadas. Virtualmente todos los trata
dos suscritos en esa época establecían compromisos rígidos -lograr una 
zona de libre comercio y, en algunos casos adoptar un arancel común -
frente a terceros, en determinado número de años. Esros a la postre -
no se cumplían o sólo se cumplfan parcialmente". 
Vid •• Rosenthal, Gert.''Treinta Años de Integración en América Latina" 
El .\lercado de Valores, Nacional Financiera, NQ 7, México, 1991, p.16. 

126) PRACTICA LIBERALIZADORA. Una vez que se han logrado los planes -
de reducción del gasto público y por consiguiente, de los fndices de in 
flación; el gobierno deja de ejercer un control sobre las empresas y :: 
permite que éstas manipulen los precios de las mercancfas o servicios 
que ofrecen, a la vez que se apermite que otras variables macroecon6-
micas se determinen sus precios a través de la oferta y la demanda. 
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tes de capital y mercancfas de los países semindustrializados, situación, ·que 

obligó a abordar las negociaciones comerciales, la cooperación y la integra--

ción de una manera distinta, desbordando la institucionalidad que representa;. 

ba el GAIT, el propio Mercado Común Europeo y en América Latina los pr_!! 

cesos de integración de los años cincuenta a través de la Ley de Expansión

Comercial de 1962,<
27

> que al iniciar las negociaciones al respecto fue el "! 

(27) LEY DE EX~ANSION DEL COMERCIO DE f962 (TEA). "El estatuto 
que reemplazó la Ley de Acuerdos de Comercio de 1934 como base de· 
de' la política comercial de los Estados Unidos. La Ley de Expansión -
del Comercio conservó el principio de las reducciones arancelarias recí 
procas. Se dió al Presidente, la facultad de negociar durante cinco - :: 
años, reducciones arancelarias hasta de 50%, que amparaban amplias ca 
tegorías de productos, en vez de la base uadicional de artículo por ar 
tículo. Una característica de "ajuste de comercio" del estatuto permi
tió la expansión de los programas gubernamentales para ayudar a las -
indusuias nacionales que su!rfan la competencia exuanjera, y también 
se conservaron las cláusulas de escape y de punto de peligro, para dar 
ayuda arancelaria a las industrias seriamente perjudicadas por la com
petencia extranjera". 
"El gobierno de Kennedy patrocinó la Ley de Expansión del Comercio
de 1962, y el Congreso la promulgó para dar acceso a los productos -
norteamericanos, al mercado de la Comunidad Econ61nica Europea, me 
diante reducciones arancelarias mutuas. El crecimiento económico muñ 
dial requería acuerdos más amplios. especialmente con América Latina. 
Japón y Canadá. Además, se esperaba que la expansión del comercio y 
la estabilización de los precios de los artículos fomentarían el crecí- -
miento económico en las naciones en desarrollo, como alternativas a -
las iniciativas económicas de las diplomacias soviética y china. Oesde 
el· ponto de vista nacional, se esperaba que un programa de incremen~ 
to de las exportaciones ayudaría a detener la fuga del oro, que se ha
bía iniciado desde la década de 1950 a consecuencia del crónico défi ~ 
cit de la balanza de pagos norteamericana". 
Plano C. Jack, Olton Roy. Op. Cit. p p. 229 y 230. 
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,pecto central de la Ronda Kennedy(28) del GATI y que también se manifestó 

la "Asociación Europea de Libre Comercio de 1960 (EFTA)"<29> y. en: el1 su'r¡i

miento de la "Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC)'¡'(3o) 

respectivamente. 

(28) "El lento pero constante progreso del GATI en el transcurso de los años, 
culminó con el éxito de la conclusión de las negociaciones de la Serie Ken
nedy en 1967, que redujeron recíprocamente los aranceles norteamerica 
nos y los de la EEC. El acuerdo estableció la rebaja de muchos millares 
de aranceles sobre artículos industriales, de un 35 a un SO por ciento". 
Plano C. Jack, Olton Roy. Op. Cit. p. 36. 

(29) "ASOCIACION EUROPEA DE LIBRE COMERCIO (EFTA). Una organiza -
ción regional creada por la Convención de Estocolmo de 1959, para eli
minar los aranceles y otras barreras comerciales entre los miembros y pa 
ra armonizar los factores internos de los costos de producción. Además:
de establecer un programa para la supresión de los aranceles industriales -
para 1970, los miembros de la EFTA (Austria, Inglaterra, Dinamarca, Nbrue 
ga, Portugal, Suecia y Suiia) convinieron en tratar de reducir las barreras 
comerciales para la agricultura y la pesca. En 1961 Finlandia, se unió a la 
EFTA, como miembro asociado, mediante el tratado de la F!NEFTA". 
Plano C. jack, Citan Roy. Op. Cit. pp. 381 y 382. 

(30) "ASOC!ACION LATINOAMERICANA DE LIBRE COMERCIO (ALALC). Una 
organización regional que trata de acelerar la proporción de desarrollo -
económico de sus estados miembros, removiendo las barreras del comer -
cio. Diez estados latinoamericanos (Argentina, Brasil; Clille,·Cólómbhi, E't:ua 
dor, México, Paraguay, Perú, U1uguay y Venezuela) convinieron, en el Tra: 
tado de Montevideo de 1960, en liberalizar su comercio durante un perio 
do de doce años, para lograr la meta de un comercio sustancialmente rr 
bre entre los países miembros". -
"La Asociación Latinoamericana de Libre Comercio constituye un intento 
de aplicación de las técnicas europeas de integración económica que han 
tenido, tanto éxito, para fomentar el crecimiento económico en una re -
gión subdesarrollada. A diferencia de la EEC y de la EFTA, los miem- -
bros de la ALALC deben hacer negociaciones periódicas para progresar,
porque el tratado de integración no contiene disposición alguna para efec 
tuar reducciones arancelarias automáticas y generales. Lo que también :
debilita el método de la ALALC es la naturaleza competidora, más bien 
que complementaria, de su comercio extranjero, que consta principalme_!! 
te de artículos primarios. Sin embargo, la atracción de un gran mercado 
ha tenido un efecto benéfico en la afluencia del capital privado de inver 
sión para fines industriales". -
Plano C. jack, Olton Roy. Op. Cit. pp. 382 y 383. 



15 

Fue en la segunda mitad de la década de los sesenta, hasta los prim_! 

ros de la década poste1ior, que el comercio internacional enue los paf ses in

dustrializados se aceleró conside1ablemente. Esto trajo consigo una redistribu

ción mundial de la producción de "bienes de capital"(3l) dando pie al surg!. 

miento de "economías intermedias"(3Z) o de desarrollo mediano ó equilibrado,-

como lo denominó la ONU. 

"El intetés de México por una zona di! libre comercio latinoame1icana, 

1adicarfa en la apertura de nuevos mercados y de nuevos productos transforma.!! 

do por lo tanto los limitados conceptos 01iginales de los cuatro del Sur. De cual 

quier manera firmaron el Tratado de Montevideo en el mes de febrero de 1960, 

la Argentina, el Brasil, Chile, México, el Paraguay, el Petú y el Uruguay"C 33>. 

(31) BIENES DE CAPITAL. "Son los bienes lfsicos y financieros que posee 
una emp1esa y que son empleados para la producción de bienes finales. 
Dentro de la División Internacional de trabajo de los países indumializa
dos son los ptincipales proveedores de estos bienes, en tanto que los paf 
ses en vras de desarrollo se encargan de proveer los insumos y materias"': 
primas necesa1ios para su fabricación". 
Ramfiez, Ricardo José. Desarrollo y Sistema Internacional. UAM. México 
1986. p. 24. 

(32) "Volviendo a los paises subdesauollados,el desarrollo económico aparece 
como la consideración más importante. Los paises que siguen el consejo 
dado por los pwtagonistas de la doctrina del desarrollo equilibrado pue
den eslo1zarse por alcanzar la ínteg1ación económica, con objeto de ase
gurar un me1cado de magnitud para el desanollo paralelo de las nuevas
industrias". 
Bela Balassa, Op. Cit. p. 6. 

(33) Dell, Sidney Samuel. Op. Cit. p. 223. 
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Al mismo tiempo se dio en Estados Unidos lo que se le denominada 

"la crisis del sueño americano", que tuvo sus e;.presiones en la calda del d61ar, 

la crisis de las divisas as( como la creaci6n de los derechos especiales de giro. 

De Igual manera se dio la ruptura en el esquema de "Bretton Woods"(34) tra

yendo tras de s( la reacci6n conjunta de Europa y, dando lugar a la creaci6n 

de una "zona lim(trole", como se le denominó. Se riñó también la crisis peu.!! 

lera de 1973, poniendo de manifiesto la vulnerabilidad de las econom(as que el! 

pendran de este producto. 

(34) "Para la Conferencia de Breuon Woods, en la que la filosofra de la co
operaci6n substitu(a a la de la acci6n individual como tantas otras de -
las decisiones adoptadas en el curso de la segunda Guerra Mwxlial, las -
propuestas concretas sobre las que uabaj6 la Conferencia, celebrada en
julio de 1944, resultaron de lo que Estados Unidos y la Gran Bretaña ha 
bían estado negociando entre sí, y que a fin de cuentas reflejaba las coñ 
cepciones políticas de ambos países: un enfoque liberal de las uansaccío 
nes internacionales, que debían de fomentarse al máximo, reduciendo ta5 
trabas que se opusieran a ellas; la estabilizaci6n monetaria mediante la 
fijación, dentro de cienos límites, de los tipos de cambio de las rnone-
das; ajuste de las balanzas de pa1os, etc. 

El sistema de Breuon Woods era, sin emba110, mucho mis que eso, -
pues al convenir a los Estados Unidos, con el d6lar, en grado menor a la 
Gran Bretaña, con la libra, en los banqueros del mwxlo, les daba una có 
moda posición de preminencia polílica y de ventaja económica, que les :: 
permitió durante algunos ailos mejorar su nivel de vida a costa de los Pal 
ses que requerían sus sel\'icios. 

Según lo acordado en Breuon Woods," el valor de las diferentes mone 
das se fijaba en dólares, los cuales tenían el respaldo de las reservas de 
oro de los Estados Unidos. El dólar y la libra esterlina, también comer
tlble a oro, se constituían en las monedas de resel\'a y los dem'5 países 
las adquir(an con ese propósito, para garantizar la seguridad de las tran
sacciones internacionales". 
Seara Vúquez, La Hora decisiva, Joaquín Mortiz/l'laneta, M&ico 1986, 
pp. 140 y 141. 
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A mediados de la década de los sesenta, se presenta en algunos paises 

e
1
1 fenómeno denominado "estanftaci6n" (estancamiento con inltaci6n), que pr_!O 

sentaba dentro de sus caracterrsticas una crisis industrial en donde la rentabi 
! -

lidad y la productividad presentaban un quiebre 6 descenso. M&s que una baja 

en el comercio mundial, se da un reacomodo en su estructura, ya que si bien 

América del Norte, Europa Occidental y el Sureste Asiático, presentaban a fL 
nes de 1975 una menor participación, esta se compensaba con un aumento pr_!! 

porcional en las regiones periféricas. Sólo Japón como nación industrializada, 

eleva su crecimiento comercial aunque en menen escala, esto como resultado 

de la ruptura de esquemas que representaba el Sistema Monetario Internacional 

a partir del año de 1971. 

La aparición del tipo de cambio flexible anuló de manera sistemática 

la disminución de los aranceles en varios países. Esto se dio como consecuen-

cia de un proceso ulterior de cooperación e integración en los sesenta que se 

hizo acompañar por la creación de la Ley Comercial de 1962 impuesta por E~ 

tados Unidos. El objetivo fue contrarrestar el fenómeno de las "barreras 

no-arancelarias"(lS) ya que estaban cobrando mucha fuerza. Este problema se 

(35) BARRERAS NO ARANCELARIAS. "Medidas gubernamentales que restrin 
gen las importaciones como son las cuotas o las normas sanitarias y : 
que, en ocasiones, se convierten en obstáculos al comercio entre paFses". 
SECOFI. <Qué es el TLC1 Op. Cit. p. 17. 
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extendió hasta finales de los años sesenta, hasta ·que en la llamada "Ronda 

de Tp~io" (36lse lograron entre otros acuerdos, dos puntos sustanciales, el "i.!!' 

puesto compensaiorio11<37 l y el 11antidumping 11(
3s>. 

"La crisis industrial con inflación de 1974 a 1975 obtuvo respuesta~ 

bre todo del capitalismo hegem6nico"(39l. A través de la producción de nue-

(36) RONDA TOKIO. "La VII reunión denominada Ronda Nixon y después Ron 
da Tokio, se celebró de 1973 a 1979. En ella se revisaron los acuerdos 
y algunas normas importantes del sistema mundial comercial y disminu
yeron los obstáculos arancelarios y no arancelarios al intercambio. El -
GATT se ha caracterizado por auspiciar la liberación comercial, pero sin 
que las partes contratantes anularan nunca su capacidad de esgrimir las 
cláusulas de salvaguardia y de excepción". 
Ricosa, Sergio. Op. Cit. p. 127. 

(37) lMPUEsrO COMPENSATORIO. "El impuesto compensatorio es aquel que 
se aplica a un bien importado que está siendo subsidiado por su país de 
origen. El electo del impuesto compensatorio es el de reducir las ganan 
cias obtenidas por un caso de dumping". -
Chacholiades, Miltiades. Economia Internacional. ~lac Graw Hill, México, 
1989, p. 101. 

(38) ANTIDUMPING. "Disposiciones arancelarias especiales para proteger a los 
productores nacionales conua el 'Dumping' efectuado por compañías e.'!. 
uanjeras". 
Plano C. Jack, Olton Roy. Op. Cit. p. 60. 

(39) "De ello surge una situación coyuntural muy fuerte, debido a la gran ne
cesidad de producir bienes de tipo nuevo, que oculta durante un mamen 
to a la crisis, haciendo coincidir la alteración del proceso de acumula: 
ci6n con las apariencias de la prosperidad. Estos hechos sólo se pueden 
comprender sabiendo que la crisis ha hecho estallar las normas tecnol ó 
gicas anteriores, o sea, si la tendencia a la igualación de la tasa de ga 
nancia de industria a industria ha sido suficientemente cuestionada parii 
permitirle a una cierta cantidad de detentadores de fracciones podero
sas del capital en relación a otras, obtener fuertes ganancias mientras
que las otras {unciones del capital contentarse con tasas débiles, cerrar 
sus empresas o dejarse absorver". 
De Bernis Gétard. "La Crisis de las Economías Capitalistas Avanzadas. 
Como Crisis del Modo de Regulación de las Economías Capitalistas". La 
Fase Actual del Capitalismo, Edit. Nuestro Tiempo, México, 1985, p. 124. 
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vas mercancías, del uso de tecnología sofisticada con procesos de automatiza

ción importantes, que junto con la expansión del crédito alargaron un proceso 

constante de producción industrial, que unido con los éxitos parciales y luego 

totales de la Ronda Tokio, permitieron sostener niveles comerdales en el te

rreno internacional de manera más fluída, proceso que se ve desgastado a Pª.!. 

tir de 1982, acentuado por el debilitamiento de la producción industrial mun

dial del inicio de los ochenta. Para la región latinoamericana, los sesenta ta!!' 

bién significaron tiempos de cambio en sus procesos internos de cooperación -

e integración, ya que se disolvió la ALALC, creándose la ALADI (Asociación 

Latinoamericana de Integración) y un número importante de acuerdos comer

cial~s subregionales fueron suscritos tanto en Sudamérica, Centroamérica y 

de México con algunos pafses Sudamericanos, y desde luego acuerdos bilater! 

les con Canadá, Estados Unidos y otros paises. 

La década de los ochenta de nueva cuenta se vi6 golpeada por efec

tos negativos recurrentes, como la inflación, la recesión, la crisis financiera 

que de cierta manera determinó otros fenómenos, como el proteccionismo, la 

crisis de la deuda, el desborde del GATT, los amagos de guerras comerciales 

de Estados Unidos contra el mercomún europeo, exigencia a japón para que -

abra más su economía a las importaciones, amagos de barreras a productos -

europeos, japoneses y a los zapatos y al acero latinoamericano por parte de 

los Estados Unidos, la ley estadounidense de comercio de 1988 que cast!g_!! 

ba a los países que ponían barreras a su propia inversión, etc. el alto 
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déficit comercial(40) estadounidense en los ochenta caus6 una gran deseo!! 

fianza sobre la posibilidad de que el dólar pudiera mantenerse en cuotas tan 

elevadas de apteciación, que acentuó la crisis de la deuda de los parses del lfe.!. 

cer Mundo, y también tiene efectos severos en la fluidez del comercio inte.!. 

nacional y en sus instituciones regulatorias como el GATT, que prácticamente 

se atasca, expresándose en esa década una tendencia a los acuerdos bilatera

les que en parte salvan el crecimiento del comercio internacional durante .diez 

aiios ya ~ue tuvo un crecimiento positivo aproximado del 35 por ciento. 

"En agosto de 1982 hubo una crisis por falta de liquidez y México no 

pudo cumplir con el pago de su deuda externa. Apenas comenzaba a apunta -

lar su economía cuando sobrevino el terremoto de septiembre de 1985 que d~ 

tuvo el plan de desarrollo. En 1986 se contr~jo la economía en 4% y la infla

ción alcanzó el nivel promedio anual del 114%, y llegó a más de 120% a fina

les de 1987"(4ll. 

Los años noventa asisten a una tendencia de formación de bloques C,2 

mo respuesta a las polrticas comerciales que se impulsaron en los ochenta, P! 

(40) DEFICIT COMERCIAL. En la relación comercial de un pafs con ollas na 
ciones, puede darse el caso de que el valor del monto de las importaciii 
nes puede exceder al de las exportaciones, y entonces nos hayamos an-: 
te un déficit comercial que afecta al total de la economía de muy diver 
sas maneras, una muy marcada es en el gasto social, ya que se desti-": 
nan recursos al extranjero que se podrían aprovechar en otros rubros que 
aportarían beneficios a la economía interna. 
Ricosa, Sergio. Op. Cit. p. 63. 

(41) Falk, Pamela S. y otros. La adhesión de México pi GATT. El Colegio
de México, México 1989, p. 87. 
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ra entender mejor esta tendencia integracionista en la que nos. encontramos i.!). 

mersos hoy en día, conviene saber que: "La integración económica, tal como Ja 

hemos definido, puede adoptar varias formas que representan Jos grados diversos 

de integración. Estas son: área o zona de libre comercio, unión aduanera, mer-

cado común, unión económica e integración económica total. En un área de Ji-

bre comercio, las tarifas (y las restricciones cuantitativas) entre los países Pª.!. 

ticipantes son abolidas, pero cada país mantiene sus propias tarifas frente a los 

países no pertenecientes al área. El establecimiento de una unión aduanera trae 

aparejada, además de la supresión de discriminación a los movimientos de mer

cancfas dentro de la unión, Ja equiparación de tarifas en el comercio con pa!. 

ses no miembros. Una forma superior de integración económica se logra con el 

mercado común, que no se limita a suprimir las restricciones 'al comercio, sino 

también las que dificultan el movimiento de los factores. Una unión económica, 

co3a distinta de un mercado común, combina la supresión de restricciones al 

movimiento de mercancías y factores, con un cierto grado de armonización de-

las políticas económicas nacionales, con objeto de eliminar la discriminación -

resultante de las disparidades de dichas poJrticas. Finalmente, la integración -

económica total presupone la unificación de las P.Dlíticas fiscal, ( 42 > 

(42) POLJTJCAS FISCALES. Están encaminadas a complementar como herramien 
ta la política económica a través de impuestos y otras medidas bacenda:: 
rias. lln nuestro país, Ja instancia encargada de elaborar Ja política fiscal 
es la SECRETARIA DE HACIENDA Y CRllDJTO PUBL1CO, de acuerdo a
a Jos lineamientos generales establecidos por el gobierno federal. 
SECOFJ. <Qués es el TLC? Qp. Cit. p. 17. 
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monetaria,!43l social,<44l anticíclica,C45> además de requerir el establecimieo:; 

to de una autoridad supranacional,(46) cuyas decisiones sean obligatorias para -

los Estados miembros"(47l. 

(43) POLITlCAS MONETARIAS: El cometido del Banco Central, un banco de -
r.eserva,, consiste en controlar la base monetaria (moneda más reservas 
bancarias) y, a través del control de este dinero de alta potencia, centro 
lar la oferta de dinero de la comunidad. Actúa poniendo en marcha el si
guiente proceso: contrae las reservas bancarias. lo cual origina una contrae 
ción múltiple en el toral de los depósitos, que a su vez encarece (eleva :' 
ción del tipo de interésl y enrarece el crédito, lo que desanima la inver
sión pública y privada y sirve, por último, de freno de la renta monetaria 
y los precios. 
Samuelson, Paul. Curso de Economía Moderna. Editorial Aguilar. Madrid, 
1981, p. 346. 

(44) POLJTICA SOCIAL: La Política S•,cial la instru:1wnta el gobierno con el 
fin de dar atención a los requerimientos de salud,educación e infraestruc 
tura habitacional, así como de dotación de bienes de consumo básicos. -
Comúnmente la Política Social se asocia con el Populismo, pero a difere!! 
cia de éste, aquella no busca fines partidistas o electorales. 
Arévalo Osear y otros. Breve Diccionario Político. Edit. Cartago de Mexl 
co, 1980. p. 174. 

(4S) PDLITICA ANTICICLIC.~: Los efectos de los ciclos económicos se dejan sen 
tir de manera distinta dependiente del grado de Desarrollo que posea una 
economía. En el periodo de auge una economía débil orienta sus esfuer-
zos a la acumulación monetaria sin reinvQrsi6n; por lo que, en el perio
do recesivo carece de infraestructura que le permita solventar las contin 
gencias que este lapso implica. Debido a lo anterior las PolJ'ticas Anticr
clicas tienen como meta lograr el crecimiento de la economía en estado e! 
table de acuerdo a la teoría del crecimiento económico de HARROD-DOMAR. 
Botella Triana, Jaime •. \1anual de Teoría del Crecimiento Económico. Edit. 
Universidad Autónoma .\letropolitana. México, 1990. p. 22. 

(46) SUPRANACIONALIDAD. "Forma de integración que requiere órganos de 
varias nacionalidades, que tienen derechos legislativos y del derecho inter 
nacional y que comprende no uno, sino varios Estados". -
Ej. Osmañezik. Op. Cit. p. 3703. 

(47) Bela Balassa. Op. Cit. p. 2. 
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1.1.2. Las Zonas de Libre Comercio. 

Aspecros reóricos fundamenrales. 

Asf como los procesos de cooperación e in1egraci6n no son nuevos ni 

privarivos de las economías ac1uales, las llamadas zonas de libre comercio ram-

poco. Es1e tipo de zonas surgen como respuesra a procesos severos de protecci_!! 

nismo, por desacuerdo con los países, por la presencia de "elemenlos recesi-

vos"(4B) o por una serie de condiciones geográficas para sis1ematizar un come! 

cio ya exis1ente, por complementación con una aper1ura comercial, por el volu-

men de comercio y servicios intercambiados en zonas definidas, ele. Va en el 

vasto Imperio Ausuo-Húngaro de principios de siglo, una zona de libre comercio 

hacía fluir las mercancías. En la primera y segunda guerras mundiales y entre -

los miembros de la Commonwealth (Comunidad Bri1ánica de Naciones), el libre-

comercio fue una constante. La Asociación Europea de Libre Comercio de pri!! 

ciplos de los sesenta, se instaló como respuesta a la formación de la Comuni- -

dad Europea. El Grupo Andino en Sudamérica inten1ó en los sesenta abrir una 

zona de libre comercio. La ALALC en sus inicios fue en América Latina un i,!! 

rento de zona de libre comercio. Enrre los países del sudeste Asiá1ico el libre -

comercio junio con el ahorro, ha sido parre imporianre de su éxito. 

(48) ELEMENTOS RECESIVOS. En el ciclo económico, cuando se pasa de for 
ma na1ural de un esrado de auge a uno de crisis, son diversos los elemeñ 
tos que confluyen para determinar ral fenómeno. Un elemento recesivo lo 
consti1uye la caída de la inversión, debida esra úhima a que los mercados 
no garanrlzan suficientes lazas de utilidad para las empresas, ya sea -
por cuestiones polí1icas o por la pérdida del poder adquisitivo del salario
de la población, enue otros elemenlos. 
Ricosa, Sergio. Op. Cir. p. 383. 
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En el funcionamien10 de toda zona de libre comercio hay dos puntos 

susianciales que le dan raz6n de ser: la disminución gradual de los aranceles -

aduaneros y, la voluniad comercial y polrtica de los involucrados para negociar 

las barreras no arancelarias. En la medida en que la voJun1ad de negociación -

falle, el 11a1ado de libre comercio cada vez encontrará más dificul1ades para -

cumplirse. 

Toda zona de libre comercio para su [uncionamiento tiene principios g_!; 

nerales y como lodo tratado, 1iene sus variantes, de ah! que en algunas z~ 

nas, se adop1e un arancel común, o a veces uno individual para cada mie.!!1 

bro; en toda zona de libre comercio necesariamente in1ervienen los procesos 

de cooperación e integración. Pero para que la zona de libre comercio fu!! 

cione es necesario la presencia de mecanismos de ajuste y racionalización 

en y de los aranceles protec1ores aduaneros y en el manejo de los cri1erios 

a uavés de los cuales se manipulan las barreras no arancelarias, en 1an10 

elementos de la cooperación, aunque es válido mencionar que la cooperaci6n 

no se reduce a elementos de ajusie y racionalización, si no que con1iene 

lambit!n mecanismos para la uansferencia de lecnologla y, Ja cap1aci6n

de capi1aJes, que 1ambi~n pueden ser parle de un tralado de libre comer -

cio, pues nada lo impide en Ja actualidad. 

En la zona de libre comercio por el lado de la in1egración, lambién 
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participan las economras de la escala y la "especialización11<49l. "El proceso de 

integración puede revestir diferentes formas, presentando según los casos, ven!! 

jas e inconvenientes. Las posibles formas de integración económica, podrramos 

numerarlas asr: "sistema de preferencias aduanera, zonas de libre comercio, -

uniones aduaneras y uniones econ6micas"(SO). 

Aunque la liberalización que conlleva un tratado de libre comercio au -

menta o simplifica el mercado externo para sus partes contratantes, no sólo se 

expresa en un tamaño de planta dado, si no que genera de manera dinámica la 

creación de plantas de capacidad mayor reduciendo aún más los costos medios, 

ya que en plantas de tal tamaño de hecho se dan las condiciones pata ello 

( 49) ECONOMIAS DE ESPEClALlZAClON: Un incremento en la expansión del -
mercado cambia también la estructura de las industrias individuales. Un
me1cado más amplio permite segregar varias funciones de una industria en 
promociones especializadas que constituirán nuevas industrias. Este proc e 
so de diversificación permite el uso de maquinaria especializada, y condu": 
ce a la especialización en el trabajo y en las tareas de gerencia. 
En términos generales, cuanto más amplio sea el mercado, mayores serán 
las economías de la especialiiación. Un pequeño mercado puede permitir 
el mantenimiento de una ó, inclusive de unas pocas plantas que produci -
rán óptimamente ciertas máquinas o bienes de consumo duraderos, pero -
un pequeño pars, no podrá producir partes, componentes, accesorios o bie 
nes de capital. -
Bela Balassa, Op. Cit. p. 143. 

(50) Tamames, Ramón. El Proceso de Integración Económica. Estructura Eco 
nómica Internacional. Edit. Aliania Editorial. Madrid. 1970. p. 192. 
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con la presencia de "economías tecnológicas"·,csl) "economías de administra-

ción11<52> y, las "llamadas economías externas"(s3) como lo es la posición -

geográfica de la planta. 

(si) ECONOMIAS TECNOLOGICAS: Las innovaciones tecnológicas en la indus
tria, logran un magnífico impacto, puesto que la productividad incrementa 
da en una industria revierte a ella en forma de insumos más baratos; asr 
se forma un mecanismo de respuesta que contribuye al avance de la tec -
nología, a medida que la economía crece. 
Si se produce una innovación tecnológica en una empresa, se puede obte -
ner una economía a escalas. Las industrias oferentes podrán usar métodos 
de producción en gran escala conforme vaya incrementándose; mientras -
que en sucesivas etapas de la producción, la baja de los precios del insu -
mo puede tener un efecto similar. Es decir que una innovación afortuna
da en una industria que produzca bienes intermedios, inducirá a los ofere.!! 
tes )' compradores a reconsiderar sus métodos de producción, y a emplear 
tecnologías avanzadas no contempladas hasta entonces. 
Samuelson A. Paul. Op. Cit .• p. 739. 

(52) ECO:-.:OMIAS ADMINISfRATIVAS: La supresión de tarifas entre los miem 
bros de la unión conduce a economías administrativas, en forma de aho-": 
rros en el costo del aparato fiscal del Estado. Ahora bien, no es ésta la
única ganancia resultante de la abolición de formalidades aduaneras, ade -
más del costo que representa mover la carga, en el tráfico fronterizo ó -
por el puerto de entrada, constituyen cargos adicionales al comercio inter 
nacional, que no solamente inciden en el comerciante, sino que también : 
pueden traducirse en pérdida de transacciones marginales. 
Sin embargo, se obtendrán economías administrativas únicamente en unión 
aduanera, pero no en una de Libre Comercio. En el último caso, el costo 
de la administración probablemente aumente, en vez de disminuir. 
Bela Balassa, j.D. Op. Cit. p. 72. 

(53) ECO:-.:OMIAS EXTERNAS: Los conceptos de economías externas, se refie 
ren a la forma en que los costos y beneficios, que condicionan y motivañ 
a quien adopta una decisión en una actividad concreta pueden ser distin-
tos de los costos y beneficios que esa actividad origina dentro de una pa
norámica más amplia. 
Este tipo de Economías, resultan de la producción conjunta, siendo simila 
res a los costos técnicos; probablemente no son tan frecuentes, ya que-: 
los productores privados se las arreglan para aprovechar por sí mismos sus 
subproductos y obtener de ellos un beneficio. 
Es discutible si la relación entre los costos y los beneficios de cada una
de las numerosas intervenciones del gobierno justifica la acción pública o 
no, pues de hecho son muy pocos los prosramas de este tipo que se sorne 
tim a un ri¡_u¡oso análisis ile costos benehciosbasadosen técnicas cuanti(! 
t1vas y analltlcas moilemas. 
Sills L. David, Coordinador. Enciclopedia Internacional de las Cfoncias So--

~ Tomo IV. Edit. Aguilar. p. 127. 
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En ese sentido cuando hablamos de tratado de libre comercio, para 

que éste sea integral y aprovechable es necesaria la presencia de mecanismos 

que realmente hagan cumplir la reducción de barreras arancelarias y no aran-

celarias, como de hecho lo son los mecanismos de ajuste y racionalización; en 

la medida que ellos no tengan consistencia, las economías de escala, las eco-

nomras tecnológicas, las economías de administración, las "economías inter-

nas ,,(S4) y la posición geográfica, así como las economías externas no expr!:_ 

sarían su verdadera utilidad. "En esa misma dirección debemos verificar en -

el tratado, que la transferencia de tecnología realmente sirva para lograr una 

economía tecnológicamente avanzada y que los capitales captados al final tengan un 

(54) ECO!'\OMIAS INTERNAS: Las economías internas, suelen interpretarse· 
en un sentido estático. Si prevalece una situación de costos decrecien-
tes, si la curva de costos de la firma es descendente y reversible. Cuan
do hay un incremento en la producción, los costos tienden a bajar y una 
reducción subsecuente en la producción restablecerá la relación previa de 
costos. Las economías internas analizan también las relaciones entre fac 
tares y niveles de producción desde el punto de vista de los rendimientos 
ante sucesivos incrementos en Ja dotación de insumos. 
Méndez Morales, José S. Economía y la Empresa. Edit. Me Graw Hill. Mé 
xico, 1991. p. 324. -
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controlable "proceso productivo fragmentado"(SS) que evite desventajas. 

Por el lado de la especialización que es el otro elemento de una in

tegración, se inserta en un proceso de tratado de libre comercio desarrollan

do la producción industrial en función ya no solo de los recursos naturales, i.!!. 

fraestructura básica, estructuras de costos, sino en el marco de la nueva divl 

sión internacional del trabajo donde los bajos costos de mano de obra, la es-

pecialización y la fragmentación de procesos productivos, son las nuevas for

mas de expresión de las famosas ventajas comparativas. 

1.1.3. Los llloques Comerciales. 

Aspectos teóricos fundamentales. 

El inicio de los años noventa presenta una tendencia reforzada en el 

terreno internacional, a la integración en bloques comerciales de regiones -

(SS) PROCESO PRODUCTIVO FRAGMENTADO. "Un proceso productivo co
mienza, una vez instalada la planta productiva, con la obtención de los 
insumos necesarios para elaborar un producto. Posieriormente, se trans
forman con ayuda de las máquinas y herramientas para convertirse en -
un bien destinado a la venta y al consumo. Sin embargo, los rendimien
tos a escala pueden verse interrumpidos debido a causas diversas que im 
piden que el proceso productivo no cumpla con su fin de vender una-:. 
mercancla, y entonces se habla de un proceso fragmentado. Una causa 
podría ser el desgaste natural que sufren las máquinas o un corte en el 
suministro de insumos". 
"La otra modalidad, sustancialmente distinta, corresponde a la fragmen 
taci6n entre países del proceso productivo correspondiente a una misma 
actividad. Esto significa que los bienes producidos por determinada acti 
vidad en una economía dada, son exportados para utilizarlos como insu-: 
mos de esa acthidad en otro país". 
Kushida, Sumiko. "Estructuras Productivas v Comercio Exterior~' La inte

ración de dos Economías: México - Estados lJnidos• Política Ec;;¡;;¡;;¡¡¡;a: 
ua ernos emestra es. x1co1 
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económicamente similares, lo que conlleva evidentes ventajas dado el volumen 

del comercio que ahí se escenifica, y los efectos que ello provoca como la -

presencia y desarrollo de cadenas comerciales eficientes, equilibrio en los ni

veles de productividad, avance tecnológico homogéneo, desarrollo de las econ2 

mías a escala, y cadenas productivas integradas. La Unión Europea y la Cue.!! 

ca del Pacífico se diferencían en tanto que el primero es un mercado común, 

y el segundo se puede concebir como un bloque económico(Sól. 

"El tratado que establece la Comunidad Europea, faculta la libre m2 

villdad de los trabajadores, no más tarde en que expire el periodo de transi--

ci6n. Sin embargo, existen temores de que dicho precepto posponga inneceS! 

riamente la liberación de los movimientos de trabajadores, pues se espera que 

el periodo de transición du.re de 12 a IS años"C57 l. 

Mientras tanto, en la clausura de los trabajos de la Organización de 

los Estados Americanos (O.E.A.), se aceptó la propuesta del Presidente Bush, 

(56) 11 ••• fa idea del mercado común radica en las alianzas particulares de
las naciones que unen sus fuerzas, más que en el principio de la agru -
pación económica en sí mismo". Es además, "· •• la creación de una zo 
na comercial protegida. , ." donde se establecen tarifas arancelarias y 
preferentes entre los miembros del mismo. 
Sidney Dell, Samuel. Op. Cit. p.p. 17 y 26. 

(57) Bela, Balassa. Op. Cit. p. 60. 
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llamada "iniciativa de las Américas"(SS) que pretende algo parecido, en pri!! 

cipio, a una zona de libre comercio, para todo el hemisferio. 

1.2. La División Internacional del Trabajo<59l en la Dinimica de las Relacio

nes Económicas Internacionales Contemporineas. 

1.2.1. Cooperación e lnt~graci6n Norte(60) _ Norte. 

En los años setenta, la idea de una estrategia colectiva que impu-

siera reacomodos en las relaciones Norte-Norte y de paso se involucrara en 

(58) INICIATIVA DE LAS AMERICAS. "El Presidente de los Estados Unidos, 
George Bush, estableció la necesidad de que América debía formar un -
bloque comercial para contrarrestar la influencia que tienen en la actua 
lidad la Comunidad Europea y Japón en el comercio mundial. En el año"': 
de 1991, el mandatario norteamericano llamó a su propuesta "iniciativa
de las Américas", que debfa incluir a todos los países americanos y del 
caribe, baio la batuta de la poderosa nación norteamericana". 
La Jornada. México, 30 de diciembre de 1991, p. 30. 

(59) DIVISION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. "Las condiciones de división 
Internacional del trabajo son de dos clases: en primer lugar, las condicio 
nes naturales que se desprenden de la diversidad del medio natural,en eT 
cual viven los diversos organismos de producción; en segundo, las condicio 
nes sociales que se derivan de la diferencia del nivel de "cultura", de es 
tructura económica y el grado de desarrollo de las fuerzas producrivas•"." 
"Pero cualquiera que sea su importancia, las diferencias naturales de las 
condiciones de producción pasa cada vez más a un plano posterior con re 
laci6n a las diferencias que hace nacer el crecimiento desigual de las -: 
fuerzas producrivas en los diversos países". "Pero para nosotros, es más
importante todavía el hecho de que la desigualdad del desarrollo de las
fuerzas productivas crea diversos tipos económicos y diversas esferas in
dustriales, ampliando de esta manera la división internacional del trabajo 
sobre una base social". 
Nicolai J. Bujarin, 'La noción de la economía mundial". La economfa mun 
dial y el imperialismo. Cuaáernos de pasado y presente, 9a. edición 
pp. 34, 36 y 37. 

(60) Norte. Término con el que se identifica a los países ricos Y altamente -
desarrollados se vincula dentro del criterio del diálogo Norte-Sur sobre -
el nuevo orden económico internacional (NC).E.I.) 
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los ajustes del "Sur11 ,C6 l) devino en un trabajo cosmopolita, que tratara y re-

solviera a'oluntos como la inflación, el crecimiento, el empleo, el comercio in-

ternacional, los problemas de energ!a, los problemas monetarios, las relaciones 

Este-Oeste, principalmente a través de mecanismos como la "Comisión Econó

mica para Europa11 ,C6l) los códigos de conducta, el "Informe Brandt11
(
63 ) y -

las cumbres mundiales que desde 1975 se han dado. Sin embargo, han habido 

trmites y obstáculos a ello. 

(61) SÜR: Países con un atraso económico, social y político, entre sus princi 
pales características están: bajos ingresos y productividad tanto naciona-: 
les como por habitante, elevadas tasas de analfabetismo y explosión de
mográ!ica. concentración de la riqueza en pocas manos y rígida estructu 
ra de clases con poca movilidad social, servicios rudimentarios de comu": 
nicación y transpone, dependencia de la agricultura a nivel de subsiste':!_ 
cía, ere. 
Plano C. Jack, Olton Roy, Op. Cit. p. 78. 

(62) COMISION ECONOMICA PARA EUROPA (CEPE. creada en 1947 y con -
cede en Ginebra) "Es una entidad promovida por Naciones Unidas para -
el análisis de los problemas económicos y sociales a nivel regional ,para
mejorar los niveles de vida y estrechar los lazos económicos de los paf -
ses de su ámbito". "Ha desempeñado un papel importante en las relacio 
nes económicas Este-Oeste, y ha desarrollado una gran labor en cuestiii 
nes de normalización del comercio exterior, del transporte y de las co::' 
municaciones. 11 

Tamames. Ramón. Op. Cit. p. 325. 

(63) INFORME BRANDT. Una comisión independiente dedicada al estudio de 
temas de economía internacional bajo la dirección del ex-canciller de -
Alemania Federal, Willy Brandt, creada en 1977 a sugerencia del Presi
dente del Banco Mundial, Roben McNamarB. El Informe Brandt, lleva el 
nombre del canciller alemán Willy Brandt, social demócrata, que se pro 
nunció por la ayuda para los países del tercer mundo, en condiciones ía 
vorables que coadyuvarán a su desarrollo económico y que fomentará er 
bienestar social, además de que asr se evitarían guerras y desgastes so
ciales. ya que la mayoría de los países considerados dentro de este gru
po, sufren una cantidad muy considerable de problemas atribuidos a cues 
tienes de desarrollo. -
Ramfrez Ricardo, José. Op. Cit. p. 8. 
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El Grupo de los Siete (Estados Unidos, Canadá, Alemania Federal, -

Francia, Reino Unido, Italia y Japón), además de una representación de las c2 

mun!dades europeas, en todos sus encuentros se han discutido los mismos pro

blemas: proteccion.lsmo, inflación, los desequilibrios en las tasas de cambio, d,!! 

sempleo, las fuentes de energfa, entre otros; pero no se han propuesto soluci2 

nes concretas. Para aclarar lo anterior, presentamos una visión sintética de e! 

tas reuniones: 

1) Rambouillet, Francia 1975: los lfderes propusieron reducir el pro

teccionismo y lograr una mayor estabilidad monetaria. Se exhortó a realizar -

esfuerzos para asegurar los suministros de energía después del incremento del 

petróleo por la )PEP en 1973 y 1974. 

2) Puerto Rico, 1976: se propuso la expansión económica con un sis

tema estable de tasas de cambio que buscaría terminar con los desequilibrios 

estructurales de los pagos internacionales. 

3) Londres, 1977: combatir la inflación y el desempleo; se rechazó el 

proteccionismo. 

4) Bonn, 1978: nuevamente trataron el desempleo y se comprometie

ron a seguir abatiendo la inflación; además manifestaron la intención de redu

cir la dependencia del petróleo Importado, y decidieron luchar contra el terr2 

rismo. 

S) Tokio, 1979: en esta reunión trataron la segunda crisis energética 

provocada por la revolución de Irán. 
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6) Venecia, 1980: Continuó Ja preocupación por los precios del petr~ 

leo. 

7) Otawa, 1981: Reagan insistió en revitalizar las economías de las 

democracias industriales, bajar la inflación y reducir el desempleo. Hubo rec!! 

nacimiento del empeoramiento de las economías de Jos países subdesarrollados. 

8) Versalles, 1982: reducción de la inflación¡ se resaltó Ja necesidad 

del comercio abierto y hubo un llamado al levantamiento de las barreras para 

distribuir la nueva tecnología. 

9) Williamsburg, Virginia, 1983: expresaron su preocupación por Ja -

deuda externa del Tercer Mundo. Japón se sumó a las otras naciones en el -

apoyo a Ja decisión de la OTAN de continuar desplegando áreas nucleares de 

alcance intermedio en Europa, a menos que Ja Unión Soviética acepte negociar 

un acuerdo sobre armas. 

10) Londres, 1984: Jos líderes acordaron reducir la inflación y contr_!! 

lar el crecimiento monetario. Señalaron que Estados Unidos debería reducir su 

déficit presupuestario. Además, dijeron que Jos problemas de la deuda externa 

se tratarían caso por caso. 

11) Bonn, 1985: los presidentes trataron dos temas: apoyo a una nue

va ronda de negociaciones con mira a liberalizar el comercio dentro del GATT 

y el proyecto conocido como guerra de las Galaxias. Sin embargo, el preside.!! 

te francés, Francois Miterrand se opuso a Ja nueva ronda de negociaciones bi

laterales y multilaterales. 



34 

12) Tokio, 1986: Los dirigentes enfocaron su atención al.problema n_!! 

clear suscitado en Chernobyl. Secundariamente se introdujeron nuevas reglas 

en el funcionamiento del sistema monetario internacional. 

13) Venecia, 1987: Inestabilidad del dólar, renuncia de japón y RFA 

a asumir el papel de "locomotora" de crecimiento de la OCDE, y perspectivas 

de acuerdo INF (misiles) con la URSS. 

14) Toronto, 1988: Apoyo al desarrollo de la perestroika de Gorba

chov y al proyecto de desarme a partir del tratado INF de diciembre de 1987, 

condonación de la deuda externa africana y complacencia ante la polltica de 

depresión contenida del dólar para facilitar el ajuste de los Estados Unidos. 

IS) Parrs, 1989: Coincidiendo con el segundo centenario de la Revol.!! 

ci6n Francesa, la cumbre aprobó 56 conclusiones, entre las cuales destacó la 

de mantener una polltica conjunta de firmeza frente a la inflación y la no 

confirmación de una esllategia global frente a la deuda externa. 

16) Roma, 1990: Se analizan los recientes cambios ocurridos en el -

ex-bloque socialista y refrenda su apoyo a la URSS, declaran que aumentara 

el apoyo sostenido y asistencia al mundo en desarrollo. 

17) Londres, 1991: El principal comunicado emitido en esta reunión 

señala la ejecución de los compromisos adquiridos por los paises miembros de 

la Conferencia sobre cooperación y desarrollo en Europa que consideran esen

cial para la edificación de la seguridad y estabilidad en el continente. 
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18) Munich, 1992: Los Siete promovieron en esta Cumbre los 

"valores comunes" que se desarrollan en todos los continentes, para que 

se solidifiquen las estructuras y los principios de libertad económica y 

polrtica. 

Existen algunos planteamientos que hoy, en 1993 no han per

dido popularidad entre el None, aunque tampoco en el Sur, y que se 

han fortalecido, como las Cumbres de Rambouiller en Francia, entre -

países de la Comunidad Europea en 1975, se acordó consolidar la rec.!! 

peración, evitando que se desaten fuerzas inflacionarias adicionales y -

por lo demás, se debía reducir el desempleo. Sobre los mismos pun

tos en la Cumbre de Puerto Rico 1976, se dijo que la combinación -

de políticas correctas podrían lograr una expansión ordenada, reducción 

del desempleo y progresos a bajar la Inflación o elimina.ria. En la -

Cumbre de Londres de 1977, se fue más allá de las declaraciones y 

se plantearon metas de crecimiento económico y políticas de estabiii 

zación, que tomadas en su conjunto, debiesen ser la base de un cr_!! 

cimiento no inflacionario sostenido, creando más trabajos. En la Cu.!!' 

bre de Bonn de 1978. se intenta particularizar a través de progra-

mas de acciones alternativas para países, que enfrentan diferentes -

condiciones, para asegurar un crecimiento no inflacionario contínuo. 
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En paises cuya "balanza de pagos11<64) y tasa de inflación no impongan restric

ciones especiales, se requiere un incremento rápido en la demanda interna. En 

aquellos en los que los crecientes precios y costos están creando fuertes presi!! 

nes, deben tomarse nuevas medidas contra la inflación. En la reunión Cumbre 

de Tokio en 1979, se señaló que los aumentos en los precios del petróleo ten

dr!an serias consecuencias económicas y sociales, porque significarlan menos cr_!! 

cimiento y más inflación, más desempleo, dificultades en balanza de pagos y 

pondrlan en peligro la estabilidad de los paises desarrollados y subdesarrollados. 

La Cumbre de Venecia de 1980 nos indica que se requieren restricciones fisca-

les y monetarias. Medidas como estas pueden ser económica y pol!ticamente -

dif!ciles en el corro plazo, pero son esenciales para un crecimiento no inflacio-

nario sostenido y para poder incrementar el empleo. La Cumbre de ouawa en 

1981, se plantea el reducir la inflación para asegurar una alta inversión y un -

crecimiento sostenido del cual depende la recuperación del empleo. En 1982 en 

Versalles, se siguió pretendiendo el crecimiento económico y el empleo, pero -

sobre todo luchando contra la inflación. 

(64)•\.a balanza de pagos de una nación es un Indice que muestra la fuerza o 
debilidad de su posición en la economía internacional. Por ejemplo, si -
un pa!s incurre en un déficit considerable en sus transacciones con el . -
resto del mundo, tendrá que tomar medidas para corregir ese desequilibrio 
!temporal que puede no tener importancia, y ordinariamente puede reme
diarse con préstamos a corto plazo para balancear las cuentas" 
Plano C. jack, Olton Roy, Op. Cit. p. 43. 
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En el rubro del comercio Internacional, en Francia, se pidi6 acelerar 

las negociaciones multilaterales para lograr el nivel máximo de liberación de los 

intercambios en 1977. En Puerto Rico en 1976, se habló en contra del protec

cionismo, ya que provocó deterioro en la posición competitiva, el vigor de las -

econom!as se ve afectado y podía darse una reacción en cadena en el comercio 

mundial, dañando a todos los participantes ya que baja el volumen comercial. 

En Londres en 1977 de nueva cuenta, se rechazó el proteccionismo porque fo

menta el desempleo, incrementa la inflación y mina el bienestar de los pueblos. 

Así se decidió iniciar las negociaciones de la Ronda Tokio, que fomentaba el -

multilateralismo. En Bonn 1978, se reafirmó la determinación de expandir el c~ 

mercio internacional. En Tokio 1979, como ya vimos, se firmaron acuerdos im

portantes como el acuerdo sobre "derechos compensatorios";(6S) acuerdo sobre 

prácticas antidumping; acuerdo sobre obstáculos técnicos al comercio entre 

otros, que reivindicaban el multilateralismo. En Venecia 1980, se respaldo el 

éxito de la Ronda Tokio e invitaban a participar a los paises en desarrollo. En 

Ottawa se manten!a el compromiso de apoyar políticas comerciales liberales y 

operar un sistema comercial multilateral, como el abierto en 1979, con el GATT 

y la Ronda Tokio. En Versalles 1982, con el aflln de promover estabilidad y e.!!1 

pleo mediante comercio y crecimiento, se resistió a las presiones protocolarias 

y las prácticas que distorsionan el comercio.(66) 

(6$) DERECHOS COMPENSATORIOS. Son impuestos especiales sobre las impar 
taciones para contrarrestar los beneficios de subsidios concedidos a los eii 
portadores de un país. Esta medida pretende atribuir un valor real a los -: 
bienes que se ven favorecidos con el dumping. 
SECOFI. <Qué es el TLC? Op. Cit. p. 12. 

(66) Ramírez, Ricardo José. Op. Cit. pp. 16 y 17. 
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"En el caso de la energla, las distintas Cumbres lo manejaron de la si 

guiente maneta: en Francia 1975, se apropuso depender menos de la energla i.!!' 

pottada; en Puerto Rico 1976, se busc6 hacer esfuerzos para usar racionalmen

te la enetg!a; en Londres 1977 la divetsificaci6n de ottas fuentes de energ!a, • 

fue el punto central; en Bonn 1978, se señaló que se tequerit!a revisar los pro

gramas energéticos nacionales; en Tokio 1979, lo prioritario era reducir el con

sumo del petróleo e impulsar el desarrollo de otras fuentes de energía; en Ve

necia 1980, se habló de romper el vinculo entre crecimiento económico y con

sumo de pe1r6leo; en Ottawa se señaló que habla que descansar en fuertes m! 

canismos de mercado y usar ouas fuentes de energía. (67) 

En cuanto al problema monetario, Francia 1975, trató de arreglar las 

condiciones desordenadas de los mercados de cambio. En Puerto Rico 1976, se 

reconoció que la estabilidad económica y financiera no habla sido testautada. 

En Londres 1977, se comprometieron los pa{ses industrializados a buscar tecur

sos adicionales pata el FMI. En Bonn 1978, habla que seguir contrattestando el 

desorden en los mercados cambiarios. En Tokio 1979, segu!a habiendo coopera· 

ción en los mercados de cambio. En Venecia 1980, se reafirmó el compromiso 

lle estabilizar los ¡nercados cambiarios. En Ottawa 1981, se aprobó el papel e~ 

pandido del FMI, en financiar déficits de pago. En Versalles 1982, estaban dis

puestos los Siete Grandes a recurrir en la intervención de los mercados cambi! 

rios para contratrestar condiciones de desorden. 

(67) ldem. 
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Lo que levantó ámpula en las Cumbres, fueron los puntos de vista so

bre las relaciones con los países del Tercer Mundo, que de una u otra manera 

coincidían con lo planteado en el Informe Brandt. Veamos: en Francia 1976, 

se dijo que el crecimiento sostenido en los países desarrollados, era necesario 

para el crecimiento de los países en desarrollo lo cual es una manera de justi

ficar y perpetuar la dependencia. En .. Puetto iRico 1976, se señaló que los es

fuerzos de cooperación económica internacional debían ser considerados como -

complementarios a las pollticas de los paises en desarrollo. En Londres 1977, 

se planteó que la economía mundial solo puede contar con los países desarroll! 

dos para un incremento en el flujo de ayuda financiera. En Tokio 1979 se di -

jo, que un buen clima para la inversión en los paises en desar¡ollo aumentarla 

el flujo de la inversión extranjera. "Cierto número de economistas ortodoxos, 

razonando por analogía la Europa occidental, han sostenido que el libre cambio 

interior y la intensificación de la competencia son los objetivos más importan

tes de la integración económica regional de las naciones en vlas de desarro

llo". (68) 

En Versalles 1982, se habló de contribuir con flujos financieros a los 

países en desarrollo, o lo que en la Cumbre de Venecia en 1980, se le llamó -

restricciones fiscales y monetarias, se intentaba reducir la inflación, que de h,!: 

cho, es lo que usa Reagan en su primer periodo. Que sobre este problema, el 

(68) Deli, Sidney Samuel. Op. Cit. p. 184. 
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mecanismo interno de la econom!a responde v!a automatización para desarrollar 

la productividad y por ese camino intentar una rentabilidad más global del C! 

pita! que generará crecimiento económico. En suma, la cooperación y la Inte

gración Norte-Norte para enfrentar la crisis industrial con inflación de 1975 y 

sus secuelas pese a sus divisiones, han estado presentes en la dinámica del ca -

pitalismo internacional contemporáneo. 

1.2.2. Cooperación e integración Norte-Sur. 

Es firecisamente en las Cumbres de Norte-Norte citadas, donde se m! 

nifestó con claridad la posición del mundo desarrollado respecto al Sur, sobre 

todo cuál debe ser su participación ahora en que la fase de auge de postgu,: 

rra fria es una realidad. Los planteamientos de cooperación que el Norte hace 

al Sur, van desde, pensar en un crecimiento equitativo mundial, si es que elSur 

también crece,. a la asistencia financiera, aunque se exige del Sur un buen el.!, 

ma para la inversión extranjera. La relación Norte-Sur penetra en la década -

de los ochenta, en su más frágil relación después de muchos años con el pro -

blema de la deuda externa, todos los planteamientos de ayuda que se habían h,: 

cho en las Cumbres relatadas, se vienen abajo, debido a la enorme carga de 

Intereses pagados por el Sur, sobre todo a partir de 1984, en tal década, -

la cooperación e integración Norte-Sur se manejan en niveles bajos. Un plan

teamiento de respuesta hecho por el Sur antes de la crisis de la deuda de los 
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ochenta, a navés del "gtupa de los 77 y de los 24 ",<69) señalaban algunas ex!_ 

gencias de cooperación e integración, como el reconocimiento a Ja asociación 

entre paises subdesarrollados, exportadores de alimentos y materia~ primas, -

también con precios más altos y estables para ellos y un mayor procesamiento 

nacional de su parte. Se pedla que el Norte limitara y controlara las activid_! 

des de las "empresas transnacionales",(?O) que el Norte abriera sus mercados 

para las exportaciones de manufacturas del Sur. Que el Norte descentralizara 

las actividades industriales intensivas en mano de obra y facilitara un mayor i,!! 

tercamblo Sur-Sur. 

El Sur también proponfa un fortalecimiento y desarro\lo de la sobera

nla del Tercer Mundo, y un punto sustancial de cooperación y de integración -

fue que el Norte deberá dar soberanfa al Sur, en Ja negociación de las con di--

cienes de inserción internacional de sus paises. 

\69) El Grupo de los 77 "es un grupo mayoritario de paises en desarrollo, que 
tuvo sus orlgenes en Ja reunión poHtica celebrada en Ginebra en 1964". 
Ramlrez Brun J. Ricardo. Paises en Desarrollo. UNAM, México, 1986, 
p. 33 . 
Por otra parte, el Grupo de Jos 24, está formado por 24 pafses con nive
les ·relativamente altos de desarrollo. "Fue creado en 1961 por paises de 
Europa, América y Oriente". 
lbidem. p. 24. 

(70) EMPRESAS TRASNACJONALES. Este tipo de empresas poseen en su ma
yorfa capital proveniente del exterior. En nuestro pals adicionalmente se 
ha permitido la fácil instalación de estas empresas en el mercado. La -
mayor parte de las empresas trasnacionales que se encuentran en nuestro 
pals tienen su matriz en Estados Unidos. 
Ramfrez, Ricardo José. Op. Cit. p. 35. 
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"Aunque el daño sufrido por los pa[ses subdesarrollados como resultado 

de la sobreproducción de mercancfas primarias ya es bastante grave, la Comuni_ 

dad Económica Europea amenaza complicar aún más el problema, alentando una. 

mayor producción agrkola, tanto dentro de la comunidad, como en los pa[ses -

asociados de ultramar". (7!) 

Los años ochenta marcaron un parteaguas en las relaciones Norte - Sur 

pues la mayoría de los planteamientos del Sur no pudieron darse, las peticiones 

de cooperación e integración que se hicieron cayeron por los suelos y no sólo 

eso, sino que parec!an alejarse cada vez más por la presencia de elementos -

negativos como el alza de las tasas de intereses estadounidenses. el reforza--

miento del proteccionismo, mayor peneuaci6n de las transnacionales, ataques a 

las soberanías de pa!ses del Sur. Con ese panorama se penetró en .los años n2 

venta y de entrada la correlación entre el Norte y el Sur tiende a cambiar, y 

los países hegemónicos hacen sentir su peso en distintos niveles como el petró-

leo, el comercio internacional y marcan su andar en la cooperación e integra--

ci6n Norte-Sur. 

La cooperación Norte- Sur se vislumbra ditrcil, especialmente después 

de los acontecimientos que han tenido lugar en la Unión Soviética y Europa -

Oriental, por ser estos países quienes resultan más atractivos para invertir en -

virtud de que poseen una cierta infraestructura, a diferencia de las carencias 

de los pa!ses del Tercer Mundo. 

(71) Oell, Smdey S&muel. Op. Cit. p. 162. 
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Otras consecuencias de los cambios en Europa Oriental y la URSS, es 

que la cooperación Este-Sur tiende a disminuir ya que los soviéticos, por ejem-

plo, requieren realizar un mayor esfuerzo a nivel. interno para reactivar su pr_!! 

pia economla con sus recursos. 

"Los problemas económicos de las naciones capitalistas avanzadas y de 

la URSS, están teniendo efectos negativos sobre las economlas de los paises -

que constitulan la zona de equilibrio scviética"('2) 

1.2.3. Cooperación e Integración Sur-Sur. 

Si bien los problemas de la deuda en 1984, el proteccionismo de 1985, 

·1a crisis bursátil de 1987, hicieron de las relaciones Sur-Sur un campo abonado 

de cooperación e integración, las tradicionales pugnas del grupo de los 77 y de 

los 24, afloraron sobre todo en su posición respecto a la gestación de la Divi

sión Internacional del Trabajo, mientras el Grupo de los 24 proponla un nuevo 

sistema monetario internacional, donde los paises del Sur no fueran objeto de -

la usura del Norte. El Grupo de los 77, a su vez, si bien no niega la propues

ta o sus bondades, propone un mayor énfasis en la insertación productiva, dado 

(72) Silva M1chelena, José A. Polltica * Bloques de Poder. Condiciones antes 
del Nuevo Equilibrio. Edit. Siglo XI. México, 1984. s• edic. p. 42. 
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que ella determinará el sistema monetario y financiero que regule la corrie.!! 

te de mercancías y de cal!itales en la nueva división internacional del traba

jo. Por otro lado, la cooperación intrasur respecto a un comercio más lib! 

ralizado, se da en un campo abandonado por las naciones industrializadas que 

tienden a moverse en bloques comerciales, por lo que se plantea la necesi -

dad de liberalizar el comercio al interior del Sur, ya que la participación en 

los bloques será más difícil de no realizarse ajustes a medida que el capita

lismo internacional clama por mercados y espacios ampliados. 

Cabe destacar también que los países en desarrollo se encuentran 

organizados económicamente en el llamado Grupo de los 77 -que hoy son -

más de 100 países- que nació en 1962, cuando 77 países del Tercer Mundo 

lograron una importante victoria en la Asamblea General de las Naciones -

Unidas, al aprobarse la convocatoria a una Conferencia sobre Comercio y D! 

sarrollo (UNCTAD, en su sigla inglesa). El grupo incluye entre sus miem -

bros a los paises de la OPEP que poseen ingresos per cápita más altos que 

cualquier país desarrollado, así como a algunos de los países más pobres del 

mundo. 

De 1964 a 1993, los 77 han realizado múltiples conferencias en las 

cuáles las proposiciones del Tercer Mundo, no obstante ser coherentes, flexi

bles y progresistas, no han logrado avances importantes en las negociaciones, 

debido a. que los países desarrollados no quieren aceptar un cambio profundo 
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en el sistema que tanto los ha beneficiado y si las circunstancias los fuerzan 

a hacer concesiones, reclaman a cambio ventajas a largo plazo: garantras de 

acceso a las fuentes de materias primas y seguridades que protejan a sus e!' 

presas uansnacionales de eventuales nacionalizaciones cS confiscaciones fut.!! 

ras. (73) 

(73) Para ampliar los detalles de las Cumbres del Movimiento de los Parses 
No Alineados, asr como las conferencias sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD) vease: 
Ramfrez, Brun J. Ricardo. El Tercer Mund'fi Coleccidn Grandes Ten-
dencias Polrtlcas Contemporílneas, ONAM, éxico, 1985. 



CAPITULO 11 

LA POLITICA COMERCIAL DE ESfADOS UNIDOS DESPUES DE LA 

SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 



''Todos los parses deben luchar con el problema de determinar cuán le 
jos pueden ser llevadas las políticas del libre comercio, sin poner eñ 
peligro la economía nacional. El punto en disputa es cómo Estados 
Unidos, 6 cualquier pars, puede disfrutar los beneficios del comercio 
mundial -empleos para exportadores e importadores y precios más ba
jos para los consumidores- manteniendo un grado de protecci6n legi'ti 
ma para las Industrias vitales y proporcionando alternativas viables pa'.:" 
ra los obreros desplazados por las i mponaclones." 

Departamento de Estado de los Estados Unidos 
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2.1. Antecedentes de la Polltica Comercial l!stadoWlidense. 

La gran demanda de productos estadounidenses en la primera guerra 

mundial, generó en los Estados Unidos una dinámica económica sin precede.!! 

te. Ese gran comercio estuvo regido sustancialmente por acuerdos bilatera -

les, lo que permitió un flujo ampliado de mercanc!as. En 1913, el presidente 

Wilson convoc6 a una sesión especial del Congreso para establecer un aran-

cel para ingresos solamente. Las tasas calculadas fueron reducidas en su ni

vel de 1912 de 40 por ciento a 29 por ciento, aprovechando que las presio-

nes de los productores estadounidenses disminuyeron drásticamente, pues lo 

que ah! importaba era producir con el objeto de aprovechar el "~' de -

exportaciones. El inicio de la primera guerra mundial impidió someter a -

prueba esa reducción de aranceles debido a la gran dinámica provocada por 

las ventas a los paises beligerantes y aquellos que indirectamente se vieron 

afectados. 

Al terminar la guerra, los productores de E.E. U.U. presionaron al

Congreso, iniciándose en 1918 un ciclo de legislación arancelaria que apunt! 

ba a dar mayor protección a los agricultores, pues los precios se encontra

ban deprimidos al interior del territorio estadounidense por la baja en la d,! 

manda. Esa legislación arancelaria, se vi6 arrastrada a un proceso protec-

clonista, dada la presión enue·agricultores y otros productores que· al· ver 

cortado su gran flujo de ventas al exterior intentaron que el Congreso reto

mara porcentajes arancelarios de principios del siglo, como el decreto de -

aranceles de 1897, con porcentajes arancelarios del 57 por ciento, que rigió -

hasta 1909. 
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La guerra impidió someter a una verdadera prueba las tasas más b,!! 

jas, al finalizar ésta, una racha de opinión proteccionista hizo que los aran -

celes subieran otra vez. El ciclo de la legislación arancelaria de la postgu.!!. 

na empez6 como un esfuerzo para dar mayor pro~ección a los precios agri -

colas en depresión, pero los productores lograron incluir muchos otros produ; 

tos. El resultado fue el arancel Smoot-Hawley de 1930.<74> uno de los más 

altos de la historia estadounidense. Este arancel provocó un estallido de ele

vación de los aranceles en todo el mundo, en parte como medida de represalia. 

La política comercial estadounidense en los años veinte marc6 una. -

tendencia proteccionista que desemboc6 en 1930 con el famoso. impuesto ara.!! 

cetario Smoot-Hawley. Y pese a la presencia de la gran depresión del 29-32, 

el proteccionismo norteamericano siguió presente, extendiéndose a un buen núm; 

ro de paises, lo que hizo que el comercio internacional casi desapareciera, de! 

de luego jugando su parte ahl la propia depresión industrial, el abandono del P.!! 

(74) ARANCEL SMOOT HAWLEY DE 1930, Ley número 361 de los Estados
Unidos de América, aprobada por el Congreso el 13/Vll/1930, firmada 
por el Presidente Herben Hoover, el 17/Vl/1930, contra las protestas 
de la mayoría de los Gobiernos de América Latina y Europa. La Ley 
estableció las más altas tarifas aduaneras en la historia moderna para 
todos los productos importados. Después del viernes negro y la caulstro 
fe internacional del sistema monetario, el Smoot-Hawley fué desastre: 
so para todo el sistema del comercio internacional. Los autores: el di 
putado J. P. Hawley y el senador Reed Smoot. -
F.A. Magruder. American Government 1935. N. York 1936, pp. 165-168. 



so 

trón oro, la devaluación de las monedas, el 'derrumbe del crédito internacional, 

a tal grado, que en 1932 el comercio exterior norteamericano y el internacio-

nal cayeron a una tercera parte respecto al de 1929. 

''La exportación de capitales, sin duda alguna, fue un factor estimula.!! 

te de la prosperidad de Estados Unidos durante los años de 1920. Pero al mis

mo tiempo acentuó las contradicciones características del crecimiento. capitali! 

ta que finalmente provocaron la ctisis del año de 1929"(7s). 

El inicio de la segunda mitad de los años treinta debió marcar neces.! 

riamente un cambio en la polrtica económica exterior norteamericana, pues se 

había demostrado que la política comercial de los veinte con sus medidas unil_! 

terales era autodestructora, por lo que se legisló la ley de Acuerdos Comerci_! 

les Recíprocos de 1934, iniciándose un movimiento mundial para reducir, aranc_!! 

les y otras barreras al comercio, surgiendo así un proceso dinámico de recipr_!! 

cidad y de bilateralismo en las negociaciones comerciales, al estilo de la prim~ 

ra guerra mundial, pero ahora sumamente amplificado en el mundo y con la -

amarga experiencia precedente de los años veinte. El bilateralismo funcionó y 

en 1939 el comercio norteamericano había crecido en un 30 por ciento. 

En la segunda guerra mundial un buen número de países adoptaron P.2 

Irtlcas nacionalistas y restrictivas en cuanto al comercio internacional, sólo -

que Estados Unidos prosiguió con su política comercial externa bilateral la cual 

hacía que en pleno conflicto su comercio creciera. Así, la multilateralidad fue 

(7S) Silva M1chelena, Jos~ A. Op. Cit. p. 282. 
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una polrtica comercial externa que predominó con dinamismo desde la finaliza

cl6n de la guerra Q.incluso hasta el inicio de los sesenta, sólo despla:ada por -

las nuevas necesidades de una etapa de nuevo crecimiento industrial y de co"" 

merclo exterior del capitalismo. 

2.2. RI Multllateralismo en la Polltica Comercial Estado1D1idense, después de 

la Segunda Guerra Mundial. 

Las polrticas nacionalistas y restrictivas como producto del segundo -

conflicto armado, no encuadraban ya en el bilatcralismo. El bilaterali~mo era 

insuficiente en el terreno internacional para recomponer las c.orrientes de me.!. 

candas y servicios, de manera que E.E. U.U. buscó dinamiiar el comercio mu_<! 

dial al inicio de los sesenta, por su posición hegemónica manifestada después -

de la segunda guerra mundial, y por el gran tamaño de su mercado. l'EI con-

cepto de economía mundial única e indivisible, con sus partes componentes \!. 
gadas a través del libre comercio, proporcionó los fundamentos racionales de -

un sistema calculado para explotar en el máximo grado posible, la dirección -

que la Gran Bretaña habla establecido como un poder indusuial"(?ól. Pero pa-

ra los otros países, la negociación recíproca en cuanto a aranceles y barreras

no arancelarias no funcionaba, por ello era necesario recomponer el circuito de 

circulación de mercancías. La institucionalidad que ayudase a tal recomposición 

(76) 8alassa, 8ela. Op. Cit. p. 99. 
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deberra estar por encima de los países. Debían evitar negociaciones bilaterales 

que atascasen el flujo de mercancías. De aht que la negociación debería sentar 

las bases de una fluidez de intercambio entre los países, mecanismo que nun -

ca se había intentado a nivel internacional. !77l Como producto de esta idea

se formó el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio-OAIT en 

1947, el cual contiene reglas que protegen sus acuerdos de barreras arancela

rias. 

(77) "La Carta de La Habana, sobre la que se habfan fundamentado muchas es 
peranzas, no lleg6 a en11ar en vigor. Estaba previsto que esto sucediese 
sesenta d!as después de que por lo menos veinte países la hubiesen rati
ficado. De hecho, sólo dos naciones (Australia y Liberia) llegaron a de 
positar sus ratificaciones. Ell. UU. que, como se ha indicado, había sí
do el promotor principal de la idea, no lo hizo. debido a una serie de ra 
iones, entre las cuales tal vez la más importante era el recelo de que ::' 
un organismo internacional como la OIC pudiese impedir su plena liber
tad de decisiones en materia de comercio. 

También contribuyó a la actitud negativa de Norteamérica el que en 
1948, cuando la Cana quedó ultimada, ya se habfa roto la armonra entre 
los antiguos aliados de la segunda guerra mundia. La -Guerra Fría- in
dujo a EE.UU. a orientar su polrtica comercial preferentemente en rela 
ci6n con sus aliados occidentales, entonces plenamente sometidos a sus -
designios. No olvidemos que fue en 1948 cuando se puso en marcha el -
-Plan Marshall·, que habr[a de levantar a las economías europeas de su -
grave postración. Además, un loro mundial con la presencia de los pai
ses comunistas podla ser una traba para la política de expansión de los 
Intereses norteamericanos en el mundo capitalista. 

A esta situación general se unla la circunstancia de que el presidente 
T1uman (demócrata) se enconttaba ante un Congreso de predominio repu 
blicano que no parecía estar dispuesto a ratificar la Cana de La Habanan: 
Tamames, Ramón. ~. Cit. pp. 140 y 141. 



El GAIT, además de negociar la reducción de aranceles, también ne-

gociarra la cancelación de restricciones de importaciones, resolvería disputas -

comerciales y promoverfa la liberaci6n comercial en el mundo. 

Es precisamente en la década de los cincuenta, que la política come¿: 

cial exterior estadounidense, mezcló el multilateralismo con el bilateralismo. 

La Ley de Acuerdos Comerciales Recíprocos aún funcionaba a I;: par con el 

GATI', sin embargo, al amplificarse un crecimiento sostenido en las regiones

industrializadas en esa década y con ello el comercio internacional para los S,!! 

senta, los resabios del bilateralismo se volvieron inoperantes, abandonándose el 

acuerdo comercial recíproco de 1934. El multilateralismo vivió una buena eta-

pa, tanto a nivel internacional como para E.E.U.U., aunque a fines de los cin

cuenta se desacelerara su eficiencia al reestructurarse Europa Occidental, da_!! 

do ello la voz de alerta, de que el multilateralismo tenla y tendría problemas 

cuando el comercio se expandiera. 

"Mientras que en la Europa Occidental los objetivos del mercado co

mún son confusos, en los países subdesarrollados los argumentos en pro de la 

integración son mucho más sencillos y más impresionantes. Y mientras los fas_ 

tares políticos desempeñan el papel principal en la Europa Occidental, esto no 

es asr entre los paises subdesarrollados"(?S l. 

(78) Dell, S1dney Samuel. Op. Cit. p. 31. 
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2.3. Surgimiento del GATr y la Polrtica Comercial Estadoun.idense. 

El GATT surgió como resultado de Ja necesidad de hacer más nurdo

el ·.comercio internacional, y Juego de que en Jos años veinte y durante Ja S!! 

gunda guerra mundial habían aparecido restricciones muy graves, al flujo co-

mercial entre Jos países. 

En tanto, el GATT, institucionalidad surgida para cumplir uno de

los objetivos constitutivos del Fondo Monetario Internacional que era, entre 

otros, el de promover Ja extensión del comercio mundial, y al ser Estados 

Unidos uno de sus impulsores tenía pur fuerza que impregnarse de Ja po

lítica comercial estadounidense, la cual corrió en Ja misma dirección que su 

inversión directa y sus abundantes exportaciones de Jos cincuenta. "Las n!! 

gociaciones de Estados Unidos con Jos países europeos, Canadá y japón, -

no fueron negociaciones complicadas en tanto que sus economías en princl 

pios se complementaban, a través de Ja transferencia de tecnología, de -

capitales, especializaciones y Ja presencia paulatina de economías de esca

la. Todo ello hacía factible disminuir aranceles por sobre el S por cien -

to y por un máximo de SO por ciento, negociar barreras no arancelarias, 

etc. Además, como sabemos, las concesiones se extendían a todos sin ha-

ber participado en las negociaciones a través del muy famoso concepto -
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de "nación más favorecida11
(
79>. 

La formación en 1958 de un bloque comercial como el de Europa Oc

cidental, marcó la necesidad de un cambio en la polftica comercial de Estados 

Unidos, que sin abandonar la visión multilateral emitió una Ley de Expansiór, -

Comercial en 1962, que dentro de las normas del GATT debiese negociarse en 

corte lineal de SO por ciento y hasta de 100 por ciento entre todos los parti

cipantes y en todos los productos excepto los inclufdos previamente. 

Los rasgos principales del acuerdo incluyeron: 

1) Cortes arancelarios, promediando el 3S por ciento, para todos los 

participantes sobre una gran variedad de productos industriales. 

Las reducciones entraron en completa vigencia en •nerode 1972; 

2) Concesiones arancelarias sobre productos agricolas; 

3) Un acuerdo bajo el cual, los principales países co'!lerclantes ado.I! 

(79) CLAUSULA DE NACION MAS l'AVORECIDA. "Disposición que se inserta 
en un acuerdo de comercio, que extiende las concesiones arancelarias -
convenidas por los signatarios a todas las naciones que participen en el
sistema reciproco. La cláusula de Nación más Favorecida evita la discri 
minación comercial entre los terceros estados, porque concede a todos ':: 
un tratamiento igual. De modo semejante, los arreglos arancelarios más 
favorables extendidos a otros estados por cualquier signatario se aplica-
rán automáticamente a las partes originales". 
J ack C. Plano. Op. Cit. p. SO. 
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taban medidas justas y procedimientos ·abiertos contra el dum

ping<eo} sobre las bases de la prd.ctica norteamericana; 

4) Un acuerdo de los paises industrializados, para reducir las barre

ras a las exportaciones de los paises en vras de desarrollo, sin r; 

querir reciprocidad completa. 

Aunque en junio de 1967 cuando se firmaron los acuerdos finales, y -

en enero de 1972 las reducciones entraron en completa vigencia, de manera -

parcial los cortes arancelarios fueron dándose, generando sus bondades en la -

fluidet del comercio internacional pues si revisamos la tendencia del comercio 

mundial entre 1964 y 1973, ésta es ascendente y hay un "boom" del mismo. 

(80) DUMPING: "Ventas de artfcuios en los mercados extranjeros, a precios 
unitarios netos más bajos que los que pagan los consumidores nacionales. 

El "Dumping" puede incluir las ventas a bajo costo como medio de 
disminución de las grandes existencias 6 para tratar de poner fuera del 
mercado a las empresas competidoras. Los paises de comercio estatal -
pueden usarlo como arma económica para el logro de sus objetivos poli -
ticos o ideológicos." "El 'Dumping' constituye una amenaza para un si! 
tema ordenado de Mercado. Aunque inicialmente los consumidores pue -
den beneficiarse con él, al final, si esa práctica pone fuera del mercado 
a las empresas competidoras, los consumidores tendrán que pagar precios 
más altos por sus productos. A menudo la política estatal ha apoyado -
el "Dumping" con subsidios a las exportaciones durante los periodos de -
debilidad de las economfas ftacionales y especialmente durante la gran d_!! 
presión de 1930." 
Jack C. Plano, Olton Roy, Op. Cit. pp. 59 a 60. 
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De manera paralela a ese "boom" para los Estados Unidos, hay un descenso -

marcado a partir de 1966 en su producción industrial que se acentúa entre · ~ 

1974 y 1975. En· esos años, por cierto, no sólo en Estados Unidos se desploma la 

producción industrial sino en la mayoría de los países, arrastrando el comercio 

mundial, a esa tendencia; a tal descenso se le conoce como el quiebre ya abi8.!, 

to del orden de postguerra o, la manifestación del fenómeno de estancamiento 

con inflación ya citado. 

"El nuevo ordenamiento político determinó problemas no indiferentes 

de falta de inte~ración entre las economías de los países recientemente inde

pendizados, salidos del desmembramiento del imperio austro-húnRaro. Viena se 

convirtió en la enorme capital de un minúsculo estado, poblada por una masa 

inutilizada de funcionarios de las exprovincias. A su vez, los paises reciente-

mente Independizados, trataron de promover una autosuficiencia económica que 

no había tenido razón de ser cuando el imperio había asegurado una vasta área 

de libre intercambio integrado"(SI), 

(81) !bid., Fano, Ester. "La Crisis del Capitalismo en los Años 20", Los Paí
ses Ca italistas desde la Guerra Mundial hasta la Crisis., Cuadernos de -
asa o y resente. l. 
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Pese al "boom" citado del comercio mundial, la devaluaci6n deldólar 

en 1971, provoc6 una tendencia de tipos de cambio no fijos, sino flexibles en

los pal'ses. Ello hacta que los acuerdos de cortes de aranceles perdiesen efec

tividad, de ahí que para 1974 el Congreso norteamericano aprobaba ta Ley C,!! 

mercial(Sl) que se pretendía actuara en forma más amplia, no s61o en aranc! 

les aduaneros, sino también en barreras arancelarias. 

Finalizada la negociación sobre la Ley de Comercio de 1974, se dio -

ple a la expansión del Comercio Mundial en los pafses de medio desarrollo. Su 

máxima respuesra la podemos apreciar en 1976. Posteriormente se empieza a 

gestar un descenso paulatino en los primeros tres años, pero es a fines de la 

década y hasta la crisis de 1982, que se aprecia un desplome total. 

(82) LEY DE COMERCIO Dll 1974 Dll LOS E5rADOS UNIDOS. Aprobada por 
el Congreso de Estados Unidos y firmada por el Presidente Ford, fue en 
1974 - 1975 objeto de controversia entre los Estados Unidos y los paises 
de América Latina por su sesgo proteccionista y coerción económica. lll 
Comité de llxpertos Gubernamentales de Alto Nivel de la CEPAL, en su
reunión en Bogotá 11/15/1975, aprobó la siguiente resolución sobre la -
Ley: La Ley estableció los principios y directrices para que los Estados
Unidos con un retraso de tres o cuatro años con respecto a ouos países 
desarrollados, pongan en vigencia el Sistema Generalizado de Preferencias 
en favor de las exportaciones de manufacturas de los patses en desarro
llo. 
Jack C. Plano, Olton Roy. Op. Cit. p. 228. 
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La desastrosa espiral de restricciones comerciales dio la evidencia dr.! 

mática de que la economra mundial era interdependiente y que los actos aran

celarios uniiaterales en gran escala eran autodesuuctores. Bajo el mandato del 

presidente Roosevelt, se logró un punto culminante en la potrtica económica -

exterior de los Estados Unidos. Con la legislación de la Ley de Acuerdos Co-

merciales Rectprocos de 1934, se inició un movimiento mundial para la reduc

ción de aranceles y de otras barreras al comercio. Bajo esta Ley al Presidente 

le fue dada la autoridad para negociar acuerdos de comercio rectproco con P•L 
ses individualmente. 

Reciprocidad era la palabra clave. Las concesiones o bajas en los -

aranceles se otorgartan a un pars extranjero, sólo si éste a su vez daba conce

siones a Estados Unidos. "Las provisiones de la Ley hicieron posible al Presi- -

dente negociar las reducciones de los aranceles hasta un 50 por ciento11<83l, 

(83) Departamento de Estado. "El Debate sobre el Cometcio. ", Cuadernos Se
mestrales No. 8., CIDE, México, 1980, p. 345. 



CAPITULO JU 

LA POLITICA COMERCIAL DE ESfADOS UNIDOS 

l!N LOS OCHENTA 



"Reagan acaricia desde hace tiempo, un proyecto para el establecimiento 
de. una fuelle 11lla11%8 polftico-econdmica entre los pafses de América del 
Norte: M~xico, l!s1ados Unidos y Canadil". 

Oiga Pellicer. 
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3.1. La Polltlca Comercial Externa de Estados Unidos en la Década de los 

Ochenta. 

La polftica comercial externa de E.E. U.U. penetra en los ochenta 

en un complejo contexto, donde si bien su visión del comercio internacional 

sigue siendo liberalizador, con sus figuras bilaterales y multilaterales, sus ac

ciones prácticas se ven envueltas a veces en amagos de un rabioso proteccio

nismo. La Ley de expansión ~e 1962, la Ronda Kennedy, la Ley Comercial -

de 1974 y después la Ronda Tokio, con sus grandes voluniades multilaterales 

y liberalizadoras del comercio internacional y de la economra norteamericana 

habran quedado atrás. 

La carda del comercio exterior estadounidense y mundial de 1979 a 

1982, y en el mismo periodo el descenso del producto estadounidense y mun-

dial, denotaban que fuerzas poderosas atacaban el GATT y a su multilaterali! 

mo. Un déficit fiscal y comercial norteamericano abundantes, como producto 

de grandes gastos militares y una productividad relativa en descenso respecti -

vamente, trastocaron la tasa de inter's preferencial noneamericana, La po

lítica comercial exterior e.~tadounidense, en esos momentos si bien dirigida a 

salvaguardar sus Intereses, le proporcionó gran fluidez al circuito comercial i!! 

ternacional de postguerra. 

"El déficit fiaca! de Estados Unidos, enu6 en crisis en la primera m.!. 

tad de los ochenta sustancialmente porque se conjuntaron un insuficiente aho-
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no interno en E.E. U.U., una política monetaria restrictiva y el voluminoso • 

déficit fiscal, que hacían que la tasa preferencial se disparara¡ el déficit fis

cal en tanto se convertla en el ptincipal culpable, dada su presión sobre el i.!! 

terés norteamericano. Con las tasas de interés altas se afectaba a los países 

endeudados en el pago de su deuda externa, el multilateralismo del comercio 

internacional se vio golpeado al asociarse el problema de la deuda con la fal

ta de mayor fluidei para las mercancías de los endeudados11 ,<94l en un mo- -

mento en que la política comercial exterior norteamericana venía reforzando 

las prácticas prot_eccionistas que van a expresarse ya de manera abierta en -

1985. 

El deseo por formar un gran arsenal bélico resurge en 1!.ll. U.U. con 

Cilrter, en su ultimo año de gobierno y alcanza un máximo nivel en la prime

ra administración de Reagan. En esa época se dan grandes reacomodos de la 

guerra fria a nivel aún de disuaci6n, por tres disputas sustanciales como son 

el caso nicaraguense, el caso lraní y el de Afganistán, aunque también la si-

tuaci6n de Polonia. l!sos gastos militares también estuvieron influenciados, Pº.!. 

que al terminar. la guerra de Vietnam, hubo un perfodo de presiones p<>liticas 

que envoMó el conflicto, presiones que dejaron secuelas inhibidoras del gasto 

(84) Los eñdeudados requerían divisas para pagar intereses, pues las líneas 
de cr4dito para ello se habían cerrado. 
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militar. Entre 1976 y 1983 las adquisiciones reales de armamento subieron 

hasta un 31 por ciento y el problema fue que esos gastos militares se da-

han con una inflación en ascenso, al grado de que los gastos reales en dól,! 

res subieron 133 por ciento entre 1976 y 1983 y las tasas anuales de incre

mento llegaron a 17 por ciento a principios de los ochenta. Ademils, en -

esa época era difícil detener los gastos militares, debido a los compromisos 

hechos y a la Incertidumbre del escenario político sobre el muy particular -

concepto de seguridad nacional norteamericano. 

"La pérdida de productividad de Estados Unidos respecto a sus mils 

cercanos competidores como japón, Alemania Occidental, Francia y el Rei -

no Unido; ya desde 1974"(85 } acentuó un déficit comercial exterior, que se 

amplificara al embonarse con un multilateralismo trastocado y atascado por 

el problema de la deuda externa. 

"Una de las primeras expre5iones de esa p<!rdida de productividad 

en los ochenta lo fue el dáficit cotnercial, cuya tendencia ascendente es -

(as) Tasa Anual Promedio de Crecimiento de la Productividad: Estados Uni
dos 1.5~; Reino Unido 2.8; Alemania 4.0¡ Francia 4.2 y japón 7.8. Vid 
Knuckles, julián. "Productividad en los Paises Centrales". Mapa Econó
mico Internacional. CIDE, México, 1982. p. 59. 
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muy acelerada, pues de $ 36,444 miles de millones de dólares en 1982, pasó 

al doble en 1983, aunque se desaceleró, en 198511(
86) y en el resto de la dé

cada aunque se estabilizó el déficit continuo ahí presente, y su comporta- -

miento en 1983 y 1984 condicionó la política comercial exterior que se dejó-

ver en 1985 precisamente con un proteccionismo abierto y agresivo. 

Ya desde 1984, llstados Unidos, endureció su política de importacio-

nes en el sector textil, según los productores por el abuso de cuot.as de im-

portación y, en 1985 se avisoró una guerra comercial sin precedentes con la

Comunidad lluropea. lln ese rnismo año los productores de zapatos estadouni-

denses presionan a Reagan para que impusiera restricciones a 'los exportado-

res latinoamericanos de zapatos como México, Brasil Argentina, etc. También 

se presionó para restringir el acero latinoamericano que estaba con una baja-

productividad, restando competitividad ante el acero japonés y europeo y pri!! 

cipalmente el alemán. 

lln 1984 la Comisión Federal de Comercio presionó a Reagan para -

que rechazara las cuotas de impottación de carbón, y en Ginebra, a ttavés 

. (86) Vad., Cháve•, Ignacio. "El Déficit contra Bush", Revista Mercado de C! 
pitales, diciembre, México, 1988, p. 30. 
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del GATT, 38 miembros se opusieron al proyecto legislativo de E.E. U.U. de 

1985 que limitarfa las importaciones estadounidenses de productos textiles y 

prendas de vestir procedentes del Tercer Mundo. pero no de la Comunidad -

Europea y Canadá. En los ochenta, el Mercomún Europeo también intentó -

forralecerse, queriendo romper patrones bilaterales de comercio en América 

Central con un Mercom\Ín Regional y Estados Uidos firm6 un acuerdo provi -

sional para no aplicar medidas proteccionistas al "spaghetti europeo''. La C,2 

munidad Europea presionó a Japón para que aumentara sus importaciones, y 

por otra, Rea~an rechazó imponer cuotas a las importaciones de petróleo, Pº!. 

que Estados Unidos considera que son insuficientes los esfuerzos de Japón por 

levantar sus barreras comerciales, v la CE trató de repartir la reducción de-

exportaciones a Estaclos Unidos. acordando restrin~ir sus ventas de acero a los 

estadounidenses para evitar una ~uerra comercial. La Casa Blanca decidi6 S):! 

bir Aranceles, en luitar de limitar importaciones de calzado 1/ el Secretario de 

Comercio de México planteó aue debFa abrirse el comercio para poder cumplir 

con la deuda externa: China Popular amenaz6 con represalias. si E.E. U.U. li

mitaba las exportaciones de textiles; Malasia inconforme con las propuestas C,2 

merciales de Japón y Estados Unidos advirtió que tomaría represalias si Japón 

no reducía el superávit comercíal(S?) pero el gobierno japonés defendió su li-

(87) SUPERAVIT COMERCIAL. Como en el comercio Internacional no se pue 
de dar un eouílíbrio, siempre se estará en un estado de superávit y de:: 
déficli '. en relación con otras naciones. El superávit consiste en que la ba 
iania comercial le es favorable a un pafs debido a que las exportaciones:" 
superan el monto monetario a las importaciones en la relaci6 comercial 
con un pafs. 
SECOFI. Tratado de Ubre Comercio en América del Norte, Tomo l. SE
COf'I,. Mlfoco, 1992. Pá~· 147. 
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nea comercial de apertura a nivel mundial, ya que, es el importador número • 

uno de productos agrícolas. 

La Ley de Comercio de 1984, de heclio; es la que utiliza Estados U!!!_ 

dos para regular todo ese juego proteccionista; aparentemente esta Ley surgió 

contra prácticas desleales de comercio, pero en realidad Estados Uiúdos Ja ut!_ 

lizó a conveniencia frente a sus socios comerciales, o sea, estableció todo tipo 

de legislaciones que dificultaban el acceso al mercado estadounidense. Una de

las características del nuevo ordenamiento es que utilizaba abiertamente el con

cepto de represalias comerciales(BB) como instrumento de negociación, reforma.!! 

do el concepto del Sistema Generalizado de Preferencias, ya no para otorgar •• 

concesiones arancelarias a los países beneficiarios, sino para obtener trato pref_!! 

rcncial o recíproco para las exportaciones estadounidenses y privilegios especia

les para sus inversiones en el exterior. 

El instrumento que se utiliza ahora con mayor fuerza, es la cláusula de 

la "necesidad de competencia" y con ello se busca obtener beneficios del Siste

ma Generalizado de Preferencias con productos que en cantidades compitan des-

(88) REPRESALIAS CO\IERCIALES. Término Internacional, desquite emprendido 
por un Estado en respuesta a una actividad ilegal de otro Estado; de uso
corriente en el pasado; después de la 11 Guerra Mundial, considerando in-
compatible con el Derecho Internacional, medios de desquite empleados -
contra ciudadanos de otros Estados o sus bienes. 
E¡¡. Ozmañeilk. Op. Cit. p. 946. 
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lealmente con la producción doméstica. La novedad de esta Ley consiste, en 

que ahora se aplicará como mecanismo· de presión hacia los socios de Estados 

Unidos para que liberalicen su comercio, y modifiquen sustancialmente la pro

tección a su industria y abran fronteras a las mercancías norteamericanas. El-

Sistema Generalizado de Preferencias corresponde a un mecanismo en donde -

las barreras arancelarias se reducen al mínimo, además se busca darle cauce a 

los productos que carecen de una base sólida de apoyo comercial. La Ley -

obliga a modificar tradiciones políticas económicas de fomento industrial y a -

las exportaciones en función ahora del "criterio de reciprocidad con Estados ..:. 

Unidos"CB9l_ Con ésto la única supuesta ventaja del Sistema Generalizado de

Preferencias que era la reciprocidad dado que los beneficios eran de menor d! 

sarrollo, se diluye hasta convenirse en un arma de presión para regatear a ni-

vel de fuerza, y como se ve, todas estas son concesiones desfavorables para los 

países en desarrollo aunque benéficas para los Estadounidenses. 

Por otro lado en tal legislación está implícita la aplicación de nuevas 

medidas de salvaguardia,<9o) especialmente para proteger la industria del cal'! 

(89) Como podría ser para México el llamado Programa Nacional de Fomento 
Industrial y Comercio Exterior -PRONAFICE - de 1986. 

(90) MEDIDAS DE SALVAGUARDA. Estas se implantan en un país para con
trarrestar los efectos que ocasiona un incremento en las importaciones -
por acciones agresivas de competencia. Las principales medidas de salva 
guarda consisten en aumentar el monto de los aranceles y de impuestos:: 
a la importación, a la vez que se gestionan políticas de fomento a las -
exportaciones. 
Plano C. jack, Olton Roy. Op. Cit. p. 81. 
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do. A su vez, existe en el caprtulo VI de dicho ordenamiento una nueva lor-r 

ma de interpretar los subsidios(9l) y que consiste en determinar como tales a 

los componentes del producto y no al producto mismo. Allr encontramos que -

pueden ser motivo de aplicación de impuestos compensatorios las materias pri-

mas, la mano de obra y, especialmente los energéticos, en consecuencia en el 

caso de México, no subsidiarra sus exportaciones con energéticos baratos. De-

cierta manera, aunque parcialmente, ello obligó a México en los ochenta a op

tar por la apertura comercial, la entrada al GATI y a contemplar más seria--

mente el acuerdo de libre comercio, asunto del que hoy nos ocupamos. 

"Miguel de la Madrid y su gabinete, si no es que sus predecesores, d_!! 

cidieron que un pacto bilateral de subsidios sería una rorma erectiva de orlen-

tar a México hacia el GAIT, políticamente mAs sencilla que unirse a éste de 

inmediato!1<92>. 

(91) SÜBSIDIO. "Áyuda duecta o indirecta, ohecida por el gobierno a indus
trias o individuos privados, para aumentar su bienestar económico. El -
subsidio directo puede tomar la forma de una participación en el costo
de construcción, de una merced de exportación, o de compras guberna-
mentales de una porción de la producción a un precio garantieado." "Con 
ftecuencia, los demás estados consideran los subsidios de las exponacio -
nes como un instrumento ofensivo de la potrtica comercial, especialmen¡, 
te cuando permiten el "dumping", o sea la venta de un producto en el -
extranjero a un precio menor que el del mercado nacional." 
Plano C. jack, Olton Roy. Op. Cit. p. 79. 

(92) Falk, Pamela S. y otros. Op. Cit. p. 248. 
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Un poco de alivio del confuso déficit riscal estadounidense para fines 

de la década, as! como un desaceleramiento del déficit comercial, la disminu

ci6n del desempleo, un crecimiento uniforme y precios sin muchos altibajos,

disminuyeron su presi6n hacia el proteccionismo, aunque en 1988 con la ley de 

comercio donde se anunciaban represalias, si habla mal trato a las inversiones 

norteamericanas y dumping, con gran protesta de la Comunidad Europea, no del 

todo se abandonaban. 

Es en esta década, la pol!tica comercial exterior norteamericana, ca

mina por nuevos rumbos, para acceder o crear zonas de libre comercio a nivel 

bilateral. Estados Unidos, a principios de siglo fue muy proteccionista y en la 

primera guerra mundial libera el comercio; en los años veinte acentúa el pr~ 

teccionismo, y de 1934 a la segunda guerra mundial. lo vuelve a liberalizar; de 

1944 a 1952 dada su hegemonía, crea el multilateralismo con el objetivo de -

sentar bases de fluidez en el comercio mundial y en el suyo, luego de 1952 a 

1960 fue la época dorada del multilateralismo y de 1973 en adelante Estados 

Unidos utiliza el bilateralismo comercial y se vuelve proteccionista y discrimi

natorio, con problemas, y a pesar de todo, el multilateralismo subsisti6, y en

los ochenta el multilateralismo es negado y por primera vez en la pol!tica c~ 

mercial externa norteamericana surgi6 la idea -que además siempre habla sido 

objetada- de crear una zona de libre comercio con Israel, que independiente -

mente de sus Implicaciones geopol!ticas para la seguridad nacional de Estados 

Unidos, tiene rasgos bilaterales muy concretos. Con Canadá, en 1988 dado el 

tamaño de los dos mercados, se dice que se creó el mercado más grande del 

mundo. Los dos casos, representan un fen6meno que se debe explorar en sus 
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puntos causales, sobre todo ahora que en México participó en las negociaciones 

para hacer de Norteamérica una extensa zona de libre comercio. 

3.2. El Bilateralismo y las Zonas de Libre Comercio. 

3.2. t. El caso del Acuerdo de Libre Comercio de Estados Unidos con 

Israel. 

Un acuerdo de Libre Comercio de Estados Unidos con Israel, con eco-

nomias de un tamaño muy distinto, donde la especialización como !arma de h! 

cer negocios no es relevante, y la distancia disminuye demasiado, la especiali

zación o las ventajas comparativas(9l) está ahí presente. Además, un Acuerdo 

de Libre Comercio en los ochenta, después de un rabioso proteccionismo, tuvo 

la agravante de que siempre fue vituperado por quienes han dirigido el comer• 

cio estadounidense y ahí están los casos de la Comunidad Económica Europea 

de 1958 y la Asociación Europea de Libre Comercio en 1960, a quienes en su 

momento se les acusó de generar proteccionismo con ese tipo de acuerdos, y-

por eso, no en balde es en 1962 que surgió la Ley de Expansión Comercial No.!. 

teamericana, con el objeto de contrarrestar entre otras cosas ese proteccionis-

mo. 

(93) VENTAJA COMPARATIVA. Es el acto de transferir la producción de un 
bien a otro país debido a que su elaboración resulta menos costosa, ya -
que tiene su alcance la tecnología y las materias primas que conforman
dicho bien. 
EJ. Osmañezik. Op. Cit. p. 1968. 
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Los estadounidenses jamás habían requerido conformar un bloque o una 

r.ona de libre comercio. Lo que hizo cambiar entonces de parecer a Estados 

Unidos fue el éxito en el nivel de competencia y por el papel cada vez más 

destacado en la economía capitalista de los "paises europeos". <94l y por ese -

mismo camino, Japón y el Sureste Asiá.tico que hablan conformado bloques de -

integración económica, donde todo ese efecto-demostrativo encontró condiciones 

propicias para que Estados Unidos e Israel, signaran un acuerdo de liberalización 

comercial bilateral; el Acuerdo contempla que los impuestos arancelarios comen 

zarán a disminuir en un periodo de 8 años y los derechos de aduana descende-

rán del s al 10 por ciento, las inversiones directas tendrán limites pero no asr 

las indirectas. También otorga beneficios derivados de los mercados ampliados, 

y de los elementos vistos en el primer capítulo como los ajustes y la racional!. 

zación en el comercio, la transferencia de tecnología, el desarrollo y el aprov! 

chamiento de economías de escala. 

(94) 11La CEE es la unidai:I económica más grande del mundo actualmente, seis 
paises -Francia, Alemania, Italia, Bélgica, los Países Bajos y Luxemburgo
formaron un tratado que entró en vigencia el 1 o de enero de 1958. Su o!! 
jetlvo era unir sus economras en una unión aduanera y lograr la unidad -
económica total para 1970. Esto se cumpliría al eliminar gradualmente -
baneras internas, dar libre movimiento a las mercanclas, al capital y a -
la mano de obra, incluido un arancel externo hacia todos los países". 
Frank, Pamela S. y otros. Op. Cit. p. ISS. 
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Israel de hecho, ya se beneficiaba de un acceso privilegiado al merca

do estadounidense a través del Sistema Generalizado de preferencias, V aunque 

el comercio Israel - Estados Unidos no es significativo en términos absolutos,-., 
(salvo en el comercio de armas y cienas tecnologías militares), el acuerdó bi-

lateral le permitiría a Estados Unidos observar los efectos en un esquema mul 

tilateral de un acuerdo bilateral. 

El acuerdo de libre comercio Israel - E.E. U.U. ,fue firmado en 1985 

y apoya la reducción de obstáculos al comercio en sectores que el GAIT no -

ha podido liberalizar en los esquemas multilaterales, incluída ia propiedad inte

lectual y los productos agrlcolas. 

3.2.2. El Caso del Acuerdo de Libre Comercio de Estados Unidos y 

Canadá. 

Estados Unidos yCanadá, finalmente, aceptaron que si iban a tomar -

cartas en el asunto o se quedar!an rezagados frente a sus competidores. l.as

condiciones para crear una zona de libre comercio entre Canadá y Estados Un!, 

dos estaban dadas desde hada tiempo, por su creciente interdependencia al • 

punto de que sus intercambios llegaron a ser los mayores del mundo entre dos 

países vecinos. Así, en 1987, cerca del 75 por cienro del total de los bienes 

exportados de Canadá fueron dirigidos a Estados Unidos, y cerca de 2.4 por. cill;!! 

to de las exportaciones noneamericanas se dirigieron a Canadá. Este país se 

mantuvo en 1987 como el mercado más grande para las exportaciones non ea -

mericanas y , quedaba atrás de japón, como fuente de las importaciones de -
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Estados Unidos, en el comercio ext•ermr de bienes, en materia de inversiones -

permanentes, transacciones fronteriw y turismo. 

El acuerdo enu6 en Yicor a partir del 10 de enero de 19891 y marcó 

el arranque del proyecto de inre¡raci6n económica entre ambas naciones, que 

pretende crear la zona de libre comercio más grande del mundo. Más allil de 

su contenido en dicho convenio se encuentran los principios que regirán buena

parte del comercio mundial y a los que muchos paf ses. deben adaptarse. 

En el Acuerdo de Libre Comercio Canadá-Estados Unidos, serán elimi

nados los impuestos a los productos cuyos fabricantes se encuentren lormalme.!! 

te en condiciones de competir. Dichos productos son aproximadamente el 15 -

p'.>r ciento del total de los comercializados entre ambos pafses y comprenden: 

+ Material de computación. 

+ Algunos tipos de pescado no Industrializado. 

+Cuero. 

+ Aluniiriio oo transformado. 

+ Maquinaria. 

+ Levadura (para la fab1icaci6n de cerveza). 

+ Frenos de aire comprimido para vagones de lenocarril. 

+ Paines. 

+ Algunos productos de pverco. 

+ Equipos para procesar papel. 

+ Whisky. 



75 

+ Alimentos para animales. 

+ Ferrocarriles. 

+ Agujas. 

+ Esquíes. 

+ Reparaciónes con garantía. 

+ Pieles y vestido de ese material. 

+ Motocicletas. 

Fuente: llconomic and Trade Analysis Division, Dep. of. externa! Affairs, Ca-

11&dá, Report N.18, octbbre• de.1990. 

Los impuestos a otros productos comenzarán a disminuir paulatiname.!! 

te y desaparecerán en un lapso de S a 10 años; se abolirán poco a poco los -

impuestos a los productos especiales de acero que se exporten, los derechos -

de aduana descenderán de 5 por ciento, según sea el caso, el límite de las i,!! 

versiones extranjeras pasará a 100 millones de dólares para las adquisiciones~ 

rectas y a 500 millones de dólares para las indirectas, mientras los derechos -

aduanales seguirán reduciéndose, el limite de inversiones directas aumentará a 

150 millones de dólares, en tanto las indirectas ya no tendrán lfmites; conti

nuarán los descensos en los impuestos, y se abolirán estos en 3S por ciento, -

en los siguientes productos entre arras: 

+ Vagones del metro. 

+ Material impreso. 

+ Papel y derivados. 

+ Pinturas. 
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+ Explosivos •. 

+ Equipos de telecomunicaciones. 

+ La mayor!a de la maquinaria. 

+ Productos qulmicos y petroqu!micos. 

+ Muebles. 

+ Refacciones automouices. 

+ Ciertos alimentos (incluido el carnero). 

Fuente: Economic and Trade Analysis Division, Dep. of Externa[ Affairs, Can! 

dá, Rep. 1S agosto de 1990. 

Las tarifas estadounidenses para operaciones aduaneras y los obstáculos 

a los inmigrantes quedarán sin efecto, las disposiciones sobre zonas francas no.!. 

teamericanas se modificarán en favor de los canadiense.s, entraron en vigor las 

nuevas reglas antiproteccionistas y sobre derechos compensatorios en enero de 

1984, los derechos de aduana siguieron bajando para 1985; en enero de 1985 se 

eliminaron impuestos a los productos restantes: 

+ La mayor[a de los productos agr!colas. 

+ Textiles y vestidos. 

+ Embarcaciones. 

+ Resinas. 

+ Acero. 

+ Aparatos eléctricos. 

+ Carne. 
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+ Neumálicos. 
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Fuente: l!conomic and Trade Analysis Division, Dep. of. externa! Affairs, Ca

nadá, Report N 18 octubre 1990. 

Las disposiciones que se refieren a frutas y legumbres, quedar4n vige!! 

tes diez años m4s porque en el terreno agrícola, Canadá y l!stados Unidos, CO.!!J 

piten en el mercado mundial ya que abastecen a los mismos mercados y ade-

m4s con los mismos productos. De ahí que el capítulo de agricultura quedara 

pendiente y no se llegara a un acuerdo específico al respecto. 

Como podemos observar, la eliminación gradual de impuestos, el desee!! 

so de los derechos de aduana y los límites de inversión extranjera disminuirán, 

entre 1989 y 1998. l!stos son los puntos más relevantes de dicho Acuerdo,do!! 

de en términos generales se incluye transferencias de capital, transferencia de 

tecnología, especialización y las economías de escala. De toda esta información, 

podemos rescatar un hecho evidente, que es que aquellos sectores de la econo

mía en que se reducirá su protección de manera gradual, la liberalización será 

por otra vía ya no multilateral, sino por acuerdo m4s directo y explícito, que 

en el mecanismo multilateral era difícil que se presentara. 
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3.3. Impacto del Bilateralismo Estadounidense en el GA'IT. 

En este punto es conveniente recordar que el GAIT es, ante todo, un 

acuerdo para la institucionafüación entre las partes contratantes de la cláusula 

de nación más favorecida (an •. primero.). Cada uno de los firmantes del acue.!. 

do se compromete a conceder a los demás un trato igual, sin discriminaciones 

en sus relaciones comerciales. 

Sin embargo, existen excepciones a este principio, las cuales son: 

a) Los sistemas de preferencias congelados en 1947 en el momento -

de suscribirse el acuerdo. 

b} Las zonas de libre comercio y uniones aduaneras. 

c} Aquellas excepciones que son taxativamente aprobadas por los dos 

tercios de las partes contratantes. 

Como órgano de vigilancia encargado de contrarrestar los impactos C)? 

mo el provocado por Estados Unidos, el GATI' cuenta con los Acuerdos Regio

nales de Amparo, que además se encargan de supervisar que los acuerdos de -

asociación, de libre cambio, de unión aduanera, entre otros, en resumen cual-

quier acuerdo regional que cree excepciones del Acuerdo General a sus miem

bros, cumpla con las disposiciones del GA lT. En este sentido han proliferado 

este tipo de acuerdos y en este grupo se han analizado un gran número de - -

ellos, como en el. caso del acuerdo entre los Estados Unidos e Israel para el -
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tm DrnE 
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establecimiento de una zona de libre comercio y el acuerdo de libre comercio 

entre Estados Unidos y Canadil.. 

El GATT no ha evolucionado a la par de la dinámica del Comercio l.!! 

ternacional debido a que su estructura actual, diseñada en el orden de la pos

guerra por los estadounidenses, principalmente para proteger y expander su he

gemon!a por todo el mundo capitalista, por medio de un comercio multilateral, 

ya no es capaz de adaptarse y hacer frente a una realidad completamente dif! 

rente con tendencias basicamente de corte proteccionista, que responden a las 

nuevas necesidades de los paises industrializados, sobre todo a las de Estados -

Unidos, que ya no cuenta con los elementos necesarios, para garantizar sus in" 

tereses en el seno de este organismo. Por lo que estos últimos buscaron otras 

alternativas para tratar de seguir lidereando el comercio internacional. 

Estas nuevas alternativas fueron represivas y de corte bilateral, as! -

surgieron leyes como la de 1974 y los acuerdos de libre comercio con Israel y 

Canadil.. 

Estas opciones han demostrado tener ventajas de las que carece el mu!, 

tilateralismo a pesar de todas sus bondades, porque· resultan ser sus negociad.!! 

nes más rápidas y tienen una mejor operativilidad tanto a la hora de negociar

los acuerdos como al ponerlos en práctica. 

Por decirlo de alguna manera, el concepto de bilateralismo en el con-
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texto del multílateralismo es una forma de comerciar, y el multilaterallsmo una 

manera de liberalizar el comercio. Por eso cuando surge el Mercomún Euro

peo como bloque junto con la Asociación Europea de Libre Comercio, Estados

Unldos antepone lo más pronto posible la Ley de Expansión Comercial, pues su 

fórmula para un comercio más simple y general estaba siendo cuestionada. El 

bloque europeo era una forma distinta para comerciar y la zona de libre come.!. 

clo una manera diferente de liberalizar el comercio. Estados Unidos en ese -

momento no. tenra acceso a esa zona por evidentes razones pol!tlcas, económi

cas. y culturales, aunque la comunidad econ6mlca europea tardó para su cree!. 

miento y consolidación tres décadas, y no es sino hasta finales de los ochenta, 

que penetra por un proceso de consolidación. 

Es muy significativo observar el feroz proteccionismo norteamericano 

hacia las exportaciones subsidiadas europeas, sobre todo las agropecuarias, Pº!. 

que deja enuever un comportamiento proteccionista e individualista que enue

mezcla aspectos no sólo comerciales sino polhicos, ideológicos y esuatégicos -

basados en una gran consideración a los Intereses Internos de la economía de

llstados Unidos, en donde cada vez son mayores los efectos de la dependencia -

de este pafs a los mercados Internacionales, en gran patte, ~ebido, a la pérdi

da de su hegemonfa en el mundo y de la erosi6n de los sectores exportadores 

de este pafs, 

El bilateralísmo, en la medida en que el GA1T se desarrolla en un -

cuadro de expansión de la economía de postguerra, viene a ser un instrumento 

flexible, pues al darse en un espacio mlÍltiple, sus bondades negociadoras se e! 
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panden, con una ,nacionalidad basada en la Divisi6n Internacional del Trabajo, -

donde no todo era lineal¡ de ah! que el bilateralismo estadounidense impacta

ra al GATT de manera autoritaria, y hegemónica a veces, ya sea actuando a -

favor de sus intereses particulares o para darle racionalidad al circuito capita

lista de mercnnclas. 

Desde 1978 Estados Unidos ha optado por legislar para detener la en

trada de productos de otros paises que ponen en peligro su industria, asr como 

para garantizar sus exportaciones a los mercados internacionales. 

El bilateralismo de la polltica comercial estadounidense puede no sólo 

puede poner en peligro la dinámica del Comercio Internacional, al impedir que

tengan acceso a los beneficios de los acuerdos comerciales, realizados entre los 

Estados Unidos y sus socios comerciales, otros países, sino al mismo GATT d_!! 

bido a que limita su capacidad de acción, autoridad y credibilidad a sus nego-

ciaciones y acuerdos. 

Por todo lo anterior el GATT está a corto pl11201 condenado a ser un 

organismo incapaz de poder dirigir las. nuevas tendencias comerciales, por lo -

menos hasta que Estados Unidos reconozca su nueva y disminuida cuota de po

der en el mundo. Pero tarde o temprano se tendrá que fortalecer el GATT 6 

en sü defecto crear otro organismo encargado de regular el comercio interna

cional, lo contrario solo acarrearla la anarquía y no facilitarla la expansión P.! 

cffica del capitalismo. 
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"En materia de utilidades del sector privado, efectivamente muchas son 
superiores a las indispensables. • • ello se ha debido a la excesiva pro
tección que le hemos dado". 

Carlos Salinas de Gortari 1985. 
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4.1. Las Relaciones Econ6mlcas entre México y Bstados Unidos en la Década 

de los Ochenta. 

El inicio de los ochenta, lleva consigo un mayor peso de los v!n<:ulos 

econ6micos entre Estados Unidos y México, del mantenimiento de la cordiali

dad tradicional entre las élites empresariales de ambos paises, y de la prese.!! 

cla de tensiones y conflictos pol!ticos a nivel de las relaciones gubernamenta-

les. 

La panicipación estadounidense en el mercado mexicano es notoria -

en comparación con el capital europeo y japonés. "El volumen de mercado ª! 

ciende a casi el 75" de el total de las inversiones hasta el año de 1988"<95 >. 

"En el caso de la participación mexicana en el mercado estadouni-

dense. se reduce a cifras totales de 60", no tomando en cuenta nuestra se-

gunda mercanc!a de exportación m4s importante como lo es la mano de obra 

de los lndocumentados."(96) 

Desde el punto de vista mexicano, se han producido modificaciones -

esenciales en los Intercambios comerciales. Aqu! el petróleo en cuanto materia 

(95) 11EI TratadO de Libre Comercio", en El Mercado de Valores, Boletín de 
NAFINSA, Agosto 15, 1991, Ndm. 16 p¡g. 17. 

(96) lbid. 
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prima, ha dado mayor peso al rubro de materias primas por sobre los bienes· 

a~rfcolas, y all(unos productos manufacturados que venían ocupando el primer • 

lu~ar en el comercio con Estados Unidos. Pero últimamente. México ha form! 

do el desanollo de exportaciones no petroleras donde destacan un 111an número 

de manufacturas. 

La inversión de Estados Unidos en Mhico, a panir de 1978. ha tenido 

un camino ascendente, pues de ese año hasta 1980 pasó de $ 374 millones de -

dólares a $ 1 '003 millones de dólares. 

"El abastecimiento económico de Mbxico. su sistema político en proc~ 

so de cambio y sus problemns fio•ncieros, son elementos oue afectan profunda-

mente las relaciones entre México y Estados Unidos, y se necesita estudiar - -

constantemente la intensidad v el papel que tienen los intereses estadounidenses 

en su vecino tan 'distante'."<97> 

Mbico: principales atdculos exportados a Estados Unidos 

(Miles de dólares) 1993. 

Concepto 

t.eaumbtes )1 hottaliias frescas 

Jitomate 

(91) Falk, Pamela S., Op. Cit. p. 15. 

.. 



Frutas frescas, n.e. 

Café crudo en Rrano 

Tabaco en rama 

Ganado vacuno 

Miel de abeja 
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Pescados y mariscos frescos 

Petróleo crudo 

Minerales metálicos 

Sal común 

Azufre 

LeRumbres y frutas preparadas o en conserva 

Cerveza 

Camarón conRelado 

Tequila y otros aRuardientes 

JUROS de frutas, n.e. 

Café tostado 

JURO de naranfa 

Carnes de Rftnado, excepto eouino 

Anfculos de telas y tejidos de seda de fibras anificiales o lana 

A11rculos de telas y tejidos de a1Rod6n y fibra 

Hilados de alRodón 

Telas de aliodón 

Pieles y cueros y sus manufacturas 

Madera en manufacturas 

Papel imprenta e industria editorial 

Gasóleo 

Combust61eo 

Gas Butano y propano 

Gasolina 

Cloruro de pollvinilo 

Polietileno 

Amoniaco 

Materias p1'sticas y resinas sintéticas 

Hormonas naturales o sintéticas 
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Insecticidas, funRicidas y otros desinfectantes 

Manufacturas de materias plásticas o resinas sintéticas 

Vidrio o cristal y sus manufacturas 

Ladrillos, tabiques, lozas y tejas 

Cementos hidráulicos 

Hieno o acero manufacturado en diversas formas 

Cobre en barras 

Plata en banas 

Hierro en barras y en lingotes 

Vehículos para ttansporte, sus panes y refacciones 

Productos metálicos, maquinaria y eQuipo industrial 

Eauipos y aparatos eléctricos y electrónicos 

Alhajas y obras de metal 

Maquinaria, equipo y productos diversos 

Otros artículos no seleccionados 

"l:F.'.'JTE: Revista Comercio Exterior 
Septiembre de 1993. pp. 889-892 

México: principales artículos importadas de Estados Unidos 

(Miles de dólares) 1993. 

Concepto 

Semilla de Soya 

SorRO 

Semilla de AIRodón 

Frutas frescas o secas 

Tri~o 

Caucha natural 

Maíz 

Friial 

Pieles y cueros sin curtir 

Ganado vacuno (cabezas) 



Lana sin cardar ni peinar 

Minerales metálicos 

Mineral no ferroso 

Mineral de hierro 

Combustibles sólidos 
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Arenas sillceas, arcillas y caolín 

Piedras minerales y diamantes industriales 

Fosforita y fosfato de calcio 

Alimentos, bebidas y tabaco 

Carnes frescas o refrigeradas 

Leche en polvo 

Aceites v grasas animales y vegetales n.e. 

Licores v aguardie111es 

Hilados v tejidos de libras sintéticas o artificiales 

Prendas de vestir de libras vegetales 

Prendas de vestir de libras sintéticas o artificiales 

Pieles v cueros v sus manufacturas 

Calzado con corte o suela de piel o cuero 

Madera en manufacturas 

Papel y cartón preparado 

Pasta de celulosa para fabricación de papel 

Libros impresos 

Derivados del petróleo 

Gasolina (miles de litros) 

Combust61eo 

Gas butano y oropano 

. .\ceites y xrasas lubricantes 

Polipropileno 

Polietileno 

Dodecilbenceno 

Xileno 

Tolueno 

Benceno y estireno 
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Mezclas y preparaciones para usos industriales 

Resinas naturales y sintéticas 

Mezclas y preparados para fabricar productos 

farmacéuticos 

Colores y barnices 

Medicamentos y material de curación 

Eteres y esteres 

Productos de plástico y caucho 

Artefactos de past11 de resinas sintéticas 

Manufacturas de minerales no metálicos 

Vidrio pulido plano y productos para laboratorio 

Cojinetes, chumaceras, flechas y poleas 

Láminas de hierro o acero 

Tubos. cañerías y conexiones de hierro o acero 

Recipientes de hierro o acero 

Barras y linJotes de hierro o acero 

Alambre y cable de hierro o acero 

Láminas y planchas de aluminio 

Alambre, barras y tubería de cobre 

Refacciones para automóviles y camiones 

Motores y sus partes para automóviles 

Automóviles para el transpone de personas 

Automóviles para usos especiales 

Camiones de caria. excepto de volteo (piezas) 

Refacciones para vfas férreas 

Material lijo para ferrocarril 

Locomotoras 

Maquinaria a1ufcola y 1ural, excepto tractores 

Tractores a~rfcolas (piezas) 

Aparatos e instrumentos de medida y análisis 

Instrumentos para medicina, chuira y laboratorio 

Aparatos para medir electricidad, líquidos y Rases 

Panes y piezas para instalaciones eléctricas 
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Refacciones para aparatos de radio y televisión 

Receptores y transmisores de radio y televisión 

Generadores, transformadores y motores 

Aparatos de fotografra, óptica y relojería 

Cámaras 

Relojes de todas clases 

Maquinaria, eauipo y productos diversos 

Máouinas para proceso de información y sus partes 

Maquinaria para trabajar los metales 

Bombas, motobombas y turbobombas 

Herramientas de mano 

Tornillos, tuercas y pernos de hierro o acero 

Máquinas para la industria textil y sus partes 

Máquinas y aparatos para regular la temperatura 

Máouinas y aparatos para perforación de suelos y sus partes 

Maquinaria y aparatos para trabajar materias minerales 

Turbinas de todas clases 

Máquinas de oficina 

l;;structuras y partes para la construcción 

Otros artCculos no seleccionados 

FUENTE: Revista Comercio Exterior 

Septiembre de 1993. J'P· 892-895. 

Por lo tanto, "· •• no se puede hablar de la situación de México en el 

área de comercio exterior sin analizar las relaciones económicas mexicano-es!! 

dounidenses". (95> 

(98) F'alk. Pamela S: Op. Cit. p. 8. 
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·conforme avanzaba la década de los ochenta, las relaciones econ6mi-

cas entre Estados Unidos y México se desarrollan por puntos análogos. Su ev.!! 

lución es de manera gradual y con consistencia. Es importante hacer notar -

que las dificultades de la década mencionada, propiciaron en más de una vez,

enfrentamientos. A estos problemas los podemos citar por su orden de impor

tancia y cómo se gestaron: la crisis de la deuda mexicana, la nacionalización 

bancaria, el proteccionismo estadounidense en los años de 1984 a 1988, la ne -

gociaci6n de la deuda, la apertura comercial mexicana, etc. 

''La pesada deuda, aunada al oneroso pago de interese~, está afectan

do profundamente· la capacidad de crecimiento real de la economía mexica

na"(99l. 

El gran volumen de comercio entre los dos países, lejos de disminuir 

se mantuvo; la estructura de los intercambios en el transcurso de la década -

conllevó cambios muy radicales en la estructura económica mexicana. Los pro

ductos manufacturados son representativos en lo exportable a Estados Unidos. 

La presencia norteamericana es la que tiene mayor peso e influencia en el --

mercado mexicano. 

(99) Faik, Pamela S: y Oíros. Op. Cit. p. 9. 
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En 1988 las utilidades remitidas crecieron a ritmos mayores en contr8! 

te con años anteriores, ya que en comparación a 1986 y 1987 se tenían un CO,!! 

siderable descenso. Para 1985 se empieza a gestar en México la apertura co

mercial, liberando 7 mil 159 fracciones del permiso previo de importación y -

adoptando el sistema de aranceles. 

Esto coincide con un año sumamente proteccionista en Estados Unidos 

que se considera, es el inicio del desmantelamiento de la protección estatal a 

la economía mexicana. Ambos procesos se dan por las mismas fechas. Esto 

desafortunadamente es una muestra del carácter contradictorio de Ja economía 

estadounidense, pues mientras México quitaba sus "permisos previos"(lOO) y se 

adhería al sistema de aranceles, Estados Unidos por su parte, manipulaba el -

Sistema General de Preferencias, dando con ello lugar a que Mbico adoptara -

medidas que oscilaban entre la compensación y el impuesto antidumping. 

La idea de un Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá, Estados Uni-

dos y México no es nueva, sobre todo para Ja Unión Americana, sin embargo,a 

pesar de los aspectos históricos como las invasiones norteamericanas, Ja ane--

(loo) PERMlsbs PREVIOS. Los permisos previos se requieren para permitir la 
importación de un bien, pero cuyo riesgo se desconoce. Para permitir el 
Ubre tránsito de este bien, es necesario estudiar el mercado y Jos posi
bles efectos que produzca en la industria nacional. 
jack C. Plano, Roy fOJton. Op. Cit. p. 62. 
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xlón de buena parte de territorio mexicano, la expropiación petrolera de Cárd.! 

nas, los puntos de tensión por el petróleo y Centroamérica, y las presiones in

ternas que hablan de las asimetrías de las economías, el acuerdo a principios -

de los noventa se siente más cerca que nunca. 

4.2.. l!I Ingreso de México al GATI' en 1986. 

Como ya observamos en capttulos anteriores, la entrada de México al 

GA'IT, en 1986, se dio en un momento en que el organismo creado en 1947, -

era superado por fenómenos exteriores, y cuando su mecanismo de negociación 

de controversias no era el espacio adecuado para dirimir en principio disputas -

hegemónicas y sobre todo tras el autoritarismo comercial norteamericano hacia 

el resto de los patses. La entrada en México al GAIT implicaba, más que la 

potrtica comercial, un poHtica industrial que hiciera posible por esa vía la co_p 

petencia, ya no a través de aumentar los precios sino el incrementar la produ_!! 

tividad. El multitateralismo que implica el GAIT, como forma de hacer más -

fluido el comercio entre países, simplemente estaba atascado porque las nego

ciaciones bilaterales, como su máximo antecedente y la forma más racional de 

comerciar, era manipulada por las hegemonras comerciales porque en los eche.!! 

ta, se produjeron situaciones ya analizadas, como la unión del problema de la 

deuda con el rabioso proteccionismo, donde los intereses de los países industri_! 

lizados se veían afectados. La apertura comercial, manejada en b~e a arance

les, más la entrada al GAIT, eran medidas para que México las acatara. De! 

pués de ese periodo de entrada al GA1T y de disminución de las presiones pr_!? 
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tecclonistas, la apertura comercial enfrentó, en el terreno multilateral, un de-
1 

terioro del GATT. Ah! está el fracaso de la Ronda Uruguay, por eso es que-

un Tratado· de Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos se presenta como 

opción intentando operar al margen del GATT por una v!a directa, basada en

nuevas conductas, aunque las negociaciones ya especificas se den dentro del -

multilateralismo desgastado. 

En resumen la entrada de México al GATT se dio también por la ne

cesidad de que los mexicanos pudieran seguir manteniendo una relación bilate

ral con su principal socio comercial que se tornaba cada vez más proteccionis-

ta y discriminatorio contra los productos mexicanos. 

A este propósito, 11 ••• fue exitosa la pol!tica del go~lemo estadouni-

dense después del intento fallido de adhesión de 1979-1980¡ fue una mezcla en 

la que no hubo presiones expl!citas para que el gobierno mexicano diera ese P.! 

so, pero si medidas económicas que le hicieron costoso no ser miembto del -

Acuerdo"(lol). 

(101) Falk, Pamela S. y Otros. Op. Cit. p. 23. 
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4.3. Los rasgos principales de la Apertura Comercial Mexicana en los t'khe.!! 

ta. 

El 25 de julio de 1985, al anunciarse que 7 mil 159 fracciones aranc_!! 

!arias de la Tarifa del Impuesto General de Importación, no requerían de per

miso previo para su adquisición en el exterior y, que sólo quedaban sujetas a-

ese requisito 909 fracciones, se intentaba en principio, darle mayor racionaliz.!! 

clón a la protección según se dijo, pero de hecho, se iniciaba la desprotecclón 

de la economía mexicana. 

Posteriormente a esa medida, el 7 de agosto se anunciaba que la im-

portación de productos y zonas libres del pars se liberalizaban. Se decía que -

tal liberación, era con el fin de que ese tipo de zonas contaran con un abasto 

suficiente y oportuno de productos de primera necesidad, y que sus plantas pr.!! 

ductivas dispusieran de lo necesario en cuanto a insumos. Para esas zonas, se 

liberaban del permiso previo de importación 333 fracciones arancelarias, es de 

cir de las 909 fracciones que habfan quedado del decreto del 25 de julio, a su 

vez se liberaba un 33 por ciento extra(l02l. El 8 de octubre de 1985, , -

otras(l03) fracciones son liberadas del permiso prevÍo de importación, que inv.!! 

lucra a las zonas libres del pars. De las 106 fracciones arancelarias liberadas, 

(102) Quintana, Ennque. "Los nuevos mecanism·os económicos". El Financiero, 
Agosto de 1985. p. 20. 

(10~) Tellez, jorge. "La realidad económica actual!' El Sol de México. Sección 
Financiera. 8 de Octubre de 1985. p. 3. 
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96 correspondieron a productos químicos y farmacéuticos, 9 a refacciones aut.2 

motrices y una a tornos paralelos universales. 

Tal proceso de desprotección en el gobierno de Miguel de la Madrid, 

generó gran irritación en el entorno empresarial como era lógico 5uponer y a!. 

gunos puntos encontrados en el mismo gobierno mexicano; el Sub di rector Gen! 

ral del Banco Nacional de Comercio Exterior planteó, en 1988, que la abrupta 

apertura debía bajar, que se redujera en algunos sectores industriales afecta

dos; aunque habla otras a favor, como la del Director General del Grupo Alfa, 

al afirmar que la apertura Comercial sería exitosa para el país si se mantenía 

la prudencia económica; el Director General de Análisis Económico de la Se

cretaría de Comercio y Fomento Industrial (Secofi), consideraba que era tiempo 

de revisar los mecanismos de la liberación de importaciones; el Presidente Sal!. 

nas señaló ante Canacintra revisar la estrategia de apertura, ello en diciembre 

de 1988; la Canacintra proponía revisar sus tarifas arancelarias; el Presidente 

del Grupo Industrial Novum señaló, que restó margen para adecuarse, la rapi

dez de la apertura. 

"La liberalización en el comercio exterior de México ha sido acompa

ñada de reducciones en los subsidios de la industria nacional, lo cual ha esti

mulado a los empresarios para alcanzar una mayor competitividad industrial 
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con precios más bajos y mejores normas de producci6n"(lo4>. 

Después de tres años de iniciada la apertura comercial y de apreciar

la tendencia que ha seguido ese procese, para varios sectores si se rr.,hr.n los 

electos de la apertura, · los rubros automotriz, qu!mico, farmacéutico y •I de 

bien.i:s de capital se encuentran en quiebra técnica; en el ramo textil, peque-

ños maquileros están a punto de desaparecer ante la pérdida de mercado ínter 

no¡ el 60 por ciento de los productores de cuero y calzado están en riesgo de 

ser eliminados; las fábricas de juguetes operan al tercio de su capacidad y -

existen posibilidades reales para que el desempleo que afecta a 5 millones de 

personas, se incremente¡ la industria de la cunidur!a está en la cuerda floja -

si bajan todav!a más los aranceles pueden quebrar 6 de cada 10 productores, -

lo que alectar!a el empleo de 20 mil personas, la amenaza proviene del calza

do sintético y de bolsas de imitación piel, que llegan de Taiwán; la industria 

del juguete, al igual que la del cuero y la de bienes de capital, se dice está

seriamente afectada. El 70 por ciento de su capacidad instalada no produce -

por !alta de mercado y se está convirtiendo en maquiladora¡ la industria del 

huevo se mantiene en constante problema por las excesivas importaciones. El 

problema radica en el tipo de gallina que tiene México, que producen al año 

250 huevos, en cambio en Estados Unidos existe la gallina "8 Master", que P.!! 

(104) Falk, Pamela S: op. Cit. p.7 
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ne dos huevos al día. Para que México logre una gallina de este tipo, se nec_! 

sltan SO años de investigación y de cruce genético. Con la libre importación 

de huevo, los productores nacionales están siendo desalentados¡ las importacio

nes producto de la apertura han disminuido el superávit comercial. 

En los documentos publicados por la Secretada de Comercio y Fornen_ 

to Industrial, se considera fundamentalmente a las empresas medianas como de 

poco riesgo ante la apertura. Sólo a las pequeñas, y que son importantes, se

les toma en cuenta para protegerlas implementando medidas de salvaguarda, -

pero que no son suficientes, ni dan la seguridad de que no serán ferozmente -

aniquiladas· por la competencia externa. 

Según Jaime Sena Puche, Secretario de Comercio de México: "El nu2 

vo modelo de desarrollo económico en México está basado en la competitivi- -

dad internacional. Para afianzar," agrega, "y fortalecer nuestra presencia en -

los mercados mundiales, estamos inmersos en una profunda transformación de

nuesua estructura industrial"(IOS). 

(los) Sena Puche, Jaime. El Tratado de Libre Comercio. Secretaría de Co
mercio y Fomento lndustnal, SECOFI, México, 1991, p. 19. 
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En la medida en que la protección de la Economra Mexicana iba dis

minuyendo, a rafz de la apertura comercial, era evidente que fuertes cuotas -

de poder econ6mico eran afectadas, lo que provoc6 numerosos jaloneos entre -

la burocracia polrtica y la iniciativa privada. 

La apertura comercial, fue evolucionando desde júllo de 1985, en que 

se sustituyó el permiso previo por el arancel y el 89 por ciento de las fracci~ 

nes fueron liberadas; pasando a noviembre de 1985, donde se da la Ley de Co

mercio Exterior, con el objeto de proteger a la planta industrial contra prácti 

cas desleales; en agosto de 1986. México ingresa al GATT, y Qtorga la conce

sión de 373 fracciones arancelarias; pasando también por abril de 1987, se dio 

el programa de desgravación arancelaria, para disminuir el techo arancelario -

de 50 por ciento a 30 por ciento y reducir a S el número de tasas; y final

mente, acentuándose en diciembre de 1987 la apertura comercial al establece.!'.. 

se como arancel máximo una tasa del 20 por ciento, desembocando en acucia!! 

tes peticiones de que la apertura en ciertos sectores fuera revis;ida, ya que el 

proceso de destrucción económica por esa vra ha sido muy agudo. 

El gobierno mexicano, al menos aparentemente analiza dicha situaci6n 

y para algunos el Tratado de Libre Comercio acentuarra el problema, mienuas 

que para otros precisamente actuarra en sentido contrario, es decir, regularra 

lo que ya existe. 

Además, "· •• de acuerdo con su compromiso al adherirse al GATI, el 
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gobierno de México ha liberalizado su sistema restrictivo de permisos de expo.!. 

tac!6n e lmportac16n y, a su vez está deshaciéndose de muchas de las empre

sas paraestatales"(106l. 

De hecho, la apertura comercia! ha generado, dependiendo de la rama 

de actividad económica, procesos dinámicos de destrucción evidentes, quiebra 

de empresas que se sitllan sobre todo en la microempresa y en la pequeña ª.!!' 

presa por su grado bajrsirno de productividad que se expresa en el precio de -

mercado principalmente. 

Con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se dice, que 

este fenómeno puede acentuarse, ya que en el mercado interno mexicano, y la 

competencia con empresas norteamericanas y canadienses que poseen alta pro~ 

ductividad, puede agudizar la destrucción económica, lo que no es un fenómeno 

nuevo, más bien, es consustancial a las economías de corte capitalista y ese -

proceso es un elemento saneador por naturaleza de la economra, porque lleva -

aparejada el proceso contrario, el de regeneración de capital, lo que hace pos!_ 

ble que la productividad de las ramas Uderes se generalice al resto de la eco

nomra, abriendo campo a una rentabilidad global del capital que se exprese en 

crecimiento económico. 

(106) Falk, Pamela S. y Otros. Op. Cit. p. 15. 
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En el caso de la lucha por los mercados canadienses y estadouniden

ses, es lógico aue las empresas ICderes serán la punta de lanza, porque ya tie

nen tiempo de competir sobre todo en el sur de los Estados Unidos y precisa

mente la negociación que ya se ha terminado, tendrá que contemplar este pu!! 

to, donde los acuerdos en los aranceles, las barreras no arancelarias y los me

canismos de resolución de controversias comerciales, tendrán que jugar un pa

pel sustancial, donde las micro empresas, pequeñas y medianas no salr,an tan -

afectadas con su correspondiente factura en el desemoleo. 



CAPITULO V 

l!L TRATADO DR LIBRE COMERCIO l!NTRE Ml!XICO, 

ESTADOS UNIDOS Y CANADA 
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"Uno de los tonos del mundo contemporáneo está dado, por la ínteg1aci6n 

regional de las naciones, como una aptitud económica, poUtica y social P! 

ra subsistir ante la convulsiva 1ealidad de nuestros dras". 

Carlos Madraza. 

"Las razones que llev.nron. a los europeos a integrarse en un bloque econó

mico, no fueron sus diferencias, sino basados en la toma de conciencia de 

su dependencia". 

Leopoldo Zea. 
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S.1. Los intereses de Estados Unidos en un Tratado Trilatcral con México y 

Canadá. 

De manera aparente, el interés estadounidense en un tratado trilate ::

ral en cuanto a la creación de una xigantesca zona de comercio, es buscar una 

reducción de su déficit comercial y con la liberación de comercio. es lactible

la reactivación del crecimiento económico, donde se podría pensar que los be

neficios para los sectores dinámicos de la economía serán más altos que los -

costos de adaptación y reestructuración. Por otro lado, también el interés no!. 

teamericano en el tratado es elevar su competitividad ante la consolidación de 

la Unión Europea y de Japón. 

"El Tratado de Libre Comercio de .\mérica del Norte es la respuesta 

m~s adecuada al orden mundial de la postguerra fría, al representar un ·factor 

esencial de fortalecimiento de la rep;i6n, frente a las nuevas políticas económi-

cas", además, 11 ••• los tres socios de Norteamérica podrían competir conjunt_!! 

mente con mayores ventajas, aprovechar las oportunidades y resistir exclusio-· 

nes".(107} 

Los intereses de Estados Unidos en el continente europeo ·son ·enor -

mes. La UE es el principal socio comercial de E.E. U.U. y representan más 

6 menos, 145 millones de dólares anuales en exportaciones. En 1989. ante el 

anuncio de los cambios para 1992 en la CE, las inversiones directas se in

c:rementaron. Los japoneses, temerosos de una reducción de su Juxoso •.!! 

{107) klssln~er, Henry. "Prota2onismo Paradójico de E.U.11 ~· 11 de 
mayo de 1992. p. S.A. 
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perávit comercial con la región, doblaron sus inversiones de un año para otro. 

La Unión Europea constituye el primer potencial comercial en el mu.!! 

do y representa más del 20 por ciento de todos los flujos mundiales de come!. 

cio¡ en 1987 exportó aproximadamente 400 mil millones de dólares en mercan

cías, lo cual equivale a un 60 por ciento más de las exportaciones de Estados 

Unidos y casi el doble de las exportaciones de Japón. Las importaciones de la 

UE fueron aproximadamente de 400 mil millones de dólares, monto similar al -

de EE.UU. y aproximadamente tres veces al de Japón. 

La inclusión de japón en la lista de países que hacen uso de prácti-

cas comerciales desleales que perjudican a Estados Unidos ha llevado las ten-

sienes bilaterales a su punto más conflictivo, en décadas. La inclusión de ja

pón en la lista "Super 301 "(!0S) no fue sorprendente, pero se esperaba que 

Estados Unidos evitara crear un problema a su aliado oriental. Los proble

mas comerciales han estado presentes en la relación E.E. U.U. - japón du

rante todo el periodo de la postguerra, desde las negociaciones sobre export.!! 

ciones textiles japonesas de los años sesenta, hasta los acuerdos comerciales 

sobre acero y televisores a color de los sesenta. Sin embargo, las diferencias 

comerciales de los ochenta fueron distintas. En primer lugar, el elevado d!. 

ficit comercial estadounidense del que Jap6n es responsable, en más de un 

30 por ciento, ha obligado al gobierno de E.E. U.U. a buscar soluciones de 

cono plazo, que so centran en presionar a los países con superávit comercl.!! 

Oos) Contiene a los países que llevan a cabo prácticas desleales de comer
cio para con los E.E. U.U. 
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les con Estados Unidos y obligarlos a corregir los desequilibrios en un plazo 

de 12 a 18 meses. Pero esto no tendrá efectos Inmediatos, pues no corrige 

los desequilibrios estructurales que son la causa del superávit japonés. Los 

conflictos no se limitan a un producto o sector industrial sino a un sinmlm_!! 

ro de bienes y servicios. Aunado a esto, el surgimiento de Japón como nue

va potencia " ••• rompió la hegemonfa de Estados Unidos y estableció rela

ciones internacionales que aún no se definen plenamente, pero señalan áreas 

de influencia alrededor de los nuevos centros de poder" (l09l 

Ahora que México se abre a los mercados internacionales, Japón se 

ha convertido en uno de los principales socios económicos e>tternos de nues

tro pafs. La deuda externa con Japón, asciende a 15 mil millones de dóla

res, lo que significa 18.9 por ciento de nuestro endeudamiento externo. Algo 

similar se expresa en las exportaciones petroleras a Japón, pues mientras -

que en 1980 representaba 4.3 por ciento del total de las exportaciones de

crudo, llegaron al 14.1 por ciento en 1988, ocupando el tercer lugar como -

comprador. "La posición estratégica de Japón en estos sectores, le permite 

negociar en mejores condiciones su incorporación a sectores estratégicos de 

México, como la siderurgia, la peuoqufmica, la industria automotriz y las -

maquiladoras entre las más imponantes, pero aquf E.E.U.U. teme una pene

uacl6n japonesa". (l10) 

( 109) Falk, Pamela. S. y otros. Op. Cit., p 161. 

( 110) FUENTE: Informe del Banco Mexicano de Comercio· ~xterior, enero 
1991, p¡g. u. 
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El Presidente Salinas ha declarado, que el comercio exterior de M~ 

xico debe di•ersificarse, por ello México ha firmado un Acuerdo de Tercera 

Generación con Europa y es miembro de la Comunidad del Pacífico¡ se pro

mueven acuerdos de libre comercio en Chile, Colombia, Venezuela y Centro

américa,' con el objeto de contrarrestar la excesiva concentración que se ti_!! 

ne con E.E.U.U., y ésta podrla ser otra de las razones o intereses que pers.!_ 

gue E.1!.U.U. en un tratado trilateral, el que México no sea absorvido fuera 

de su influencia hegemónica. Para Jap6n, México tiene gran importancia, no 

sólo por el abastecimiento de petróleo crudo que le permitió a este pals -

asiático romper su dependencia del Medio Oriente, sino porqu!' ha realizado 

fuertes inversiones en México a finales de los ochenta en ramas como la de 

bienes de capital, maquila, turismo, petroqulmica, siderurgia, etc. Además, -

México colinda con el mercado más grande del mundo E.E.U.U., lo que pue

de dotar a jap6n de una base de lanzamiento para sus exportaciones; también 

este pa!s cuenta con liquidez, por su balanza comercial y su nivel de ahorro 

interno y necesita colocarlo de manera rentable en otras naciones. 

La cooperación con el Pac!fico, ha sido un movimiento que no habla 

sido considerado por los paises latinoamericanos que comparten litorales en 

el Pacifico. En México, el interés de participar en la Conferencia de Coop.!! 

ración Económica del Pacifico se manifestó el 15 de abril de 1988, al darse 

a conocer el acuerdo mediante el cual se crea con carácter de Comisión ln

tersecretarial Permanente, la Comisión Mexicana de la Cuenca del Pac!fico, 

para luego solicitar el ingreso a la Conferencia, .solicitud que serla analizada 
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En la VII Reunión a celebrarse en Nueva Zelanda, en noviembre de 1989. En 

ese sentido, el interés de E.E. u.u. con el Tratado, es amarrar a él una Pª!. 

te sustancial del potencial que tiene el mercado mexicano, y así uatar de

detener la penetración principalmente japonesa' que cada vez se dá con mayor 

fuerza en México. 

Sin embargo, es evidente que la diversificación de mercados en mo

mentos como los actuales, sería un proceso diffcil y doloroso para México 

porque el país se enfrentaría a un proteccionismo igual o mayor que el est! 

dounidense en la Unión Europea o con Japón. La aira concentración del co

mercio exterior mexicano con Estados Unidos hace a México muy vulnerable 

y lo obliga a ajustarse a los términos y condiciones que "sugiere" su mayor 

socio comercial. De ahí el por qué México busca un tratado de libre come!. 

cío con ese país. 

En enero de 1989, entró en vigor el Acuerdo de Libre Comercio de 

E.E. U.U. y Canadá, una vieja visión norteamericana a la que falta su com

plemento: México. El Tratado Trilateral, liberalizaría Jos bienes y servicios 

mutuos, con un trato trilateral para negociar controversias y, hacia el ext! 

rior un manejo bilateral de comercio. y atrás de ahí. el multilateralismo 

por bloques. Los tres países buscarían favorecer la inversión para México d! 

da la ur¡¡ente necesidad de capitales. 
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5.2. Los intereses de Canadá en un Tratado Trilateral con México y Esta

dos Unidos. 

En principio, las relaciones comerciales entre México y Canadá no 

han sido muy relevantes. En un acuerdo de ese tipo las normas deben ser -

cuidadosamente estudiadas ya que los tres países pese a haber penetrafo en 

procesos importantes de apertura comercial, aún existen sectores como el s.!_ 

derúrgico, el textil y el agrícola, que en Canadá y Estados Unidos están alta 

mente protegidos. 

La reunión de los hombres de negocios más importantes de México 

y Canadá. en Toronto el 25 de enero de 1989, es el antecedente más actual 

para la cooperación económica. Ahr se habló de diversificación en el come! 

cio exterior mutuo y también de intensificar las inversiones canadienses en -

México; además se dijo que una de las trneas prioritarias en cuanto a apert.!! 

ra, era México, y se señaló también la necesidad de que Canadá proporcione 

tecnología, inversión directa, genere empleos y se permita la internacionali -

zación del mercado mexicano. 

"El cambio fundamental en la dinámica regional de la acumulación-

de capital a nivel mundial, fue el aceleramiento de la misma en nuevos cen

tros de desarrollo rápido, situados en la periferia del sistema capitalista, (M,! 
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xico, Corea del Sur, Brasil, Grecia, Hong Kong, Portugal, Singapur, España, 

Taiwán, etc.,) los que tendieron a destacarse como una nueva categoría de -

países que la Ol!CO identifica como New industrial countries (los llamados 

NICS) que se caracterizan p6r un rápido crecimiento del producto y del em -

pleo industrial", y por una rápida reducción de la brecha que los separa de 

los países ricos"(l ll) 

Por el lado de los aranceles, Canadá y México en cuanto al arancel 

promedio, tenemos que su comportamiento es de S.7 por ciento y, de estos 

dos países, respecto a Estados Unidos, es mayor, pues aquél es de 4.7 por

ciento, ello implica que para Canadá, es conveniente un tratado en una r! 

gi6n donde en principio el nivel arancelario en términos de promedio, está -

nivelado, además de que la cercanía geográfica es otra ventaja, "éstos son 

dos elementos sustanciales que poseen bondades, que no tiene una Cuenca -

del Pacf!ico, sobre todo por el manejo tan desproporcionado de los aranceles 

promedio de algunos de sus miembros como Australia y Nueva Zelandia, ya • 

• . ,,(112) ' l' que éstos son de 10.5 y 18.0 por ciento respecuvamente que tmp tea-~ 

{11i) lbidem. Oabat, Alejandro. "La Economía Mundial y los Países Periféri
cos en la Segunda Mitad de la Década del Sesenta" Revista Teorfa y 
Política, Nll 1, México, 1980, p. 25. 

(l:l2) Novedades, Sección Financiera, 13 de febrero de 1989, p. 1, 
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ñan procl!SlllS de ne11oc:iaciones de mis lar1to plazo, pero creemos que el ínte

r& mis imponante que pueda perse«uir Canadá en un tratado trilateral con 

México y Estados Unidos, es que verfa alteradas en poco tiempo sus relacio-

nes comerciales 'riitentes, con tendencia pooitiva. 

Hay además dos hechos sobresalientes oue no deben perderse de vista, 

Canadá inues6 a la Orianizaci6n de Esrados Americanos (OEA}, en enero de 

1991l. siruacioo que su11iere oue Canadá desea tener un papel más activo en -

los asuntos del hemisferio '! México es la mejor manera de hacerlo. 

Por otra parte hay que destacar que muchos productos mexicanos lle-

1tan al rerritorio canadiense a ua<és de Estados Unidos y viceversa. siendo E! 

rados !:nidos ouien se beneficia de esra uianiulación comercial. Canadá bus-

ca etironces, comercial directamenre con México en condiciones más ventajo--

sas QUe las que hasta ahora se han venido planteando. 

S.3. Los ial'.ettSeS de MExico en un Tratado Trilateral con Estados Unidos y 

Ca-'L 

Las relaciones comerciales Yitenres que riene la economía mexica-

1111, con un tratado, aunque se podría pensar que al efectuar el 70 por -
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ciento de su comercio con Estados Unidos de América, no se alterarían, la 

mecánica de negociación de bloque hacen pensar que sr. En ese sentido ob

servamos que Mbico es el tercer mercado más importante para las exporta

ciones norteamericanas, el quinto exportador a Estados Unidos y, el tercer 

socio comercial de la Uni6n Americana; del lado estadounidense, ellos son el 

mercado externo más importante para México y la principal fuente de impo!. 

taciones; ·la~ exportaciones manufactureras han aumentado fuertemente, so

bre todo en los sectores automotrii, maquinaria eléctrica, equipo de UllJl! 

porte, productos petroleros y qulmicos. 

Lo anterior ha conducido a que México sea ya el sexto socio come!. 

cial con Estados Unidos en el campo de los bienes manufacturados. En ese 

mismo sentido, existe una importancia cspec!fica en relación a Texas: el 66 

por ciento de las exportaciones mexicanas a Estados Unidos fueron para el 

Estado de Texas y en algunos años, por ejemplo en 1988, las exportaciones 

de Texas a México generan 450 mil empleos en dicho Estado de la Uni6n 

Americana. Tales exportaciones crecieron 43 por ciento en 1988 y contribu

yeron a la creación de 135 mil empleos más en ese Estado. 

Como podemos deducir, un interés esencial que persigue México -

un tratado trilateral, no es el aumentar al 100 por ciento el comer

cio con el norte de América, que no . es lo que necesita en este mo

mento nuestro pals, más bien busca que la estructura de las expor-
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taciones cambie a bienes con mayor valor agregado. Dado el porcentaje de 

comercio que se tiene o se tendrá, el Tratado complementará la apertura 

comercial, que sufre todavfa de barreras arancelarias, además de que los 

principales productos de exportación están limitados por cuotas anuales, r.!:_ 

quisitos sanitarios ó impuestos compensatorios. El tratado trilateral es una 

buena oportunidad para insistir en la obtención de reciprocidad. Por eso es 

que el Presidente Salinas plantea, que en buena medida, el Tratado será P! 

ra ordenar lo que ya hay, y también para mejorar la relación con Estados-

Unidos y evitar su creciente proteccionismo. 

"Uno de los objetivos centrales del Tratado de Libre Comercio en

tre México, Canadá y Estados Unidos (TLC) es la eliminación total, pero 

paulatina, de los aranceles para el comercio de las mercancías de la región 

que cumplan con las Reglas de Origen acordadas en el propio TLC".Clll) 

México ataca el problema con una política tecnológica oficial ex

presada en el Plan Naciona de Desarrollo 1989-1994, con el Programa Nac~ 

(113) "Aranceles. Tratado de Libre Comercio". El Mercado de Valores. 
NV !. Enero 1 de 1992. p. 1. 
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nal de Modernización Industrial y Comercio Exterior, de enero de 1990 y pa -

rad6gicamente, con el propio Tratado, aparecen ocho trneas de Política Tecn_!! 

16r,ica Oficial, que hablan de dinamizar la absorción de progreso técnico en -

el mediano y largo plazos, un Programa que intenta reforzar la modernización 

tecnológica, para coadyuvar a la reinserci6n de la economía mexicana a las -

corrientes de mercancías y capitales y, el Tratado, como gran amenaza de -

destrucción económica para quien no se recomponga tecnológicamente, ahí e! 

tá el depredador, que es el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

El componente tecnológico es un elemento fundamental en la produ_!! 

tividad, pues le da competitividad al producto en el mercado internacional, -

frente a ouos productos. Pero ello es un procedimiento que lleva tiempo y -

no se da en el corto plazo. Ahí los tiempos no coincidirían, entre la firma -

del Tratado y cuando empiecen a funcionar los beneficios tecnológicos que -

pudiera traer consigo. Los verdaderos ajustes tecnológicos vendrían más tarde, 

cuando ya no sean necesarios. Además, aunque estén presentes a tiempo pu~ 

de ser que la tecnologfa sea atrasada, por lo tanto esa productividad mexica

na, será superada por la de los estadounidenses y canadienses, haciendo que -

nuestros productos sean caros y de menot calidad internacionalmente que los 

de nuestros socios, sin poder competir o aprovechar su especialiiación. 

Tal vez sea un argumento un poco optimista, pero cabe la posibili· 

dad y mil.s bien creemos que el Tratado se iniciaría con la liberalizaci6n de 
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productos donde México pueda competir vía productividad, e intentando ace'! 

rar los benficios tecnol6gicos en ramas donde no los haya. Aquí, el proble-

ma sería hacia el interior, pues se acentuaría un proceso de oligopoliza- -

ci6n,(ll4) de concentración en pocas manos, de la riqueza, o más bien en la 

repartici6n de ella y esto podría ser una tendencia definible, pues de facto, 

en 1993, el 2S por ciento del PIB mexicano se encuentra en manos de unos -.. , 
cuantos empresarios. 

S.4. Rubros que Involucra el Tratado de América del Norte. 

El Tratado de Libre Comercio México, Estados Unidos y Canadá, -

desde luego que involucra una normatividad, y la negociación de normas y de 

reglas que lo rijan son sustanciales, pues de ellas deriva el futuro del biene,;. 

tar económico de México. El tratamiento que del Tratado se haga en el t! 

rreno jurídico, contará con pésimos antecedentes, sobre todo del lado de E! 

tados Unidos, ya que la violación sistemática de que secularmente ha hecho 

(114) óLIGOPOLlZAClON. "Rasgo característico de la competencia en los -
mercados de los países capitalistas altamente desarrollados, sistema -
de competencia en el cual algunos monopolios luchan por una suprema 
era en una rama industrial determinada, controlando conjuntamente er 
mercado e impidiendo la entrada a éste de nuevos competidores¡ par
lo general, los participantes en el control oligopólico de los mercados, 
son monopolios internacionales de tipo conglomerado". 
Ej. Osmañezik. Enciclopedia Mundial de Relaciones Internacionales y -
Naciones Unidas. Edit. Fondo de Cultura Econ6mica. 11 Ed. México, 
1976. pág. 2917. 
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en todo el mundo y en todas las áreas tanto de "soberanía"(llS) como co-

merciales hacen mirar con recelos el Tratado, por lo que hay que tener -

cuidado con la construcción de la normatividad, reglas, etc. Por ejemplo, 

en Jos tres países que intervienen en el Tratado, internamente hay conce.E 

tuaciones distintas de las categorías y conceptos a usar incluso ya desde la 

definición de tratado y acuerdo a nivel legislativo. 

Otro punto que involucra el Tratado es la forma en que los aran

celes deben manejarse en un contexto, ahora ya trilateral. La UE los ma-

ia comunes hacia el exterior. La Asociación Europea de Libre Comercio t,!! 

nía independencia para Que sus miembros fijaran al exterior sus aranceles. 

Aouí. si~uiendo un poco la lógica del Tratado con Canadá, habrá una desgr.!! 

vación arancelaria gradual. dependiendo de los productos, en la medida en -

que cada país, que conoce la estructura de sus ramas e industrias combina-

nin un óptimo tgrilateral. 

• Aunque en el caso mexicano se ha planteado que el Tratado sólo 

será respecto a mercancías y servicios, creemos que los otros componentes 

(11sl "En el contexto internacional la soberanía se identifica con la indepen 
dencia: se considera oue radica en el derecho internacio~ill. Este reco 
noce y puede limitar la soberanía de un Estado, pero constituye su : 
fundamento". Vid., Martínez, lfigenia. México, Economía Mundial y la 
Soberanía Nacional. Revista de Investigación Económica, NO 167/ Fa
cultad de Economía. ÜNAM. México, 1984, p. 93. 
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de la cooperación e integración participarán o serán objeto de negociación, -

como la inversión directa, la transferencia de tecnologra, desarrollo o crea-

ción de economías de escala y la especialización en la exportación trilateral, 

situación que sugiere cambios drásticos en la legislación mexicana, inclusive

ª nivel constitucional. 



CONCLUSIONES 



119 

CONCLUSIONES 

Si el tratado de Libre Comercio entre México, Estados Unidos y Cana

dá se materializa, para ciertas ramas de la economfa mexicana, pero sobre to

do a las grandes empresas, su mercado se verli ampliado con la oportunidad de 

poder usar toda su capacidad instalada, o de poder ampliar en mayores niveles 

su tamaño de planta. Un número importante de empresas mexicanas son actual 

mente manejadas a niveles menores de su capacidad instalada, desaprovechándo

la debido a la restricción del mercado interno de México. Con el Tratado, no 

habrá pretexto, tendrán que aprovechar toda su capacidad, esas empresas, las -

de mayor productividad nacional, rápidamente tienen que adecua~se a la produ_s 

tividad trilateral, para responder en el mercado estadounidense y canadiense, y 

para competir con los productos canadienses y estadounidenses en el mercado -

mexicano. Parece que de una u otra manera ello será as!, y ese proceso será

regulado por las normas y reglas del Tratado. Las ramas e industrias que por

su productividad, por su competitividad y por el precio de sus productos no pu! 

dan vender al mismo ritmo que sus competidores, no en el mercado canadiense 

o norteamericano, sino aqut en México, requerirán estructuras con una recoml'.!! 

sici6n tecnológica, readecuaci6n administrativa y algunas con reubicación geogr! 

flca. l!s evidente que un buen número no podrán hacerlo y entonces el proceso 

de readecuación de estas empresas será regulado por el gobierno mexicano a -

través de estímulos, créditos, etc., pero en la medida que no lo pueda hacer -

adecuadamente contribuirá en alto grado a la destrucción econ6mica nacional. 

Esta será vra depredación de las empresas. Ese proceso depredador, se intensifl 

cará por la disminución gradual de los aranceles que bajarán paulatinamente en 
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un lapso de 5, 10 y 15 años seg6n se especifica en el Tratado. 

Desde luego que el Tratado pretende abordar ouos puntos como la • -

cooperación y la Integración en ello y si la negociación es la acertada y las r.!! 

glas y normas que rilan el Tratado son respetadas, el proyecto será viable para 

México, aunque con un proceso paulatino de depredación económica, donde la -

construcción del bloque será regulado por las reglas de dicho Trat.ado y en do.!! 

de la soberanía seguirá identificándose con una mayor dependencia aunque dltr

cilmente la recomposición de las Relaciones Económicas Internacionales debe -

efectuarse en la limitación soberana, en aras de un beneficio común para todos 

los integrantes de los Bloques Comerciales que componen el nuevo mapa econó

mico mundial. 

En el pals hay consenso sobre la importancia de elevar sensiblemente -

los niveles de inversión, para resolver los problemas fundamentales de orden, ta.!! 

to económico como social, pero para que esto sea posible, es necesario modif!. 

car los factores que han Impedido su reactivación. México por muchos años -

más requerirá del ahorro externo para complementar su Insuficiente base de r.!! 

cursos financieros domésticos. Ante la crisis de la deuda externa y la insufl-

clencia de recursos provenientes de esta fuente la inversión extranjera directa, 

en sus diversas modalidades, será una constante prioridad a la que debemos re

currir. 

Los recursos que la economla mexicana demanda para el actual sexenio 
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hacen indispensable Ja participaci6n de Ja lnversi6n extranjera directa, ya que -

se requerirán importantes i11verslones tanto en obras de infraestructura, como 

en procesos productivos directos y en servicios, cuyos montos exceden la gener! 

c16n interna de ahorros, esperada para el mismo periodo y que hace la inver -

si6n directa, un instrumento de fundamental importancia. 

La legislación debe estimular tanto Ja transferencia de tecnología co

mo el desarrollo de tecnología mexicana, a través del fortalecimiento, de la -

protección a la propiedad intelectual y la modernizaci6n de regulaciones so

bre patentes y marcas. De esm manera se daría seguridad al inversionista y 

protección al científico que desarrolle tecnología. 

De no darse dicha protección a la propiedad intelectual, se intensifica

rá nuestra dependencia tecnológica del exterior al seguirse perjudicando el in

sentlvo innovador y sufriendo el país fugas de tecn6logos mexicanos que emigran 

en busca de protección intelectual y de mejores ingresos. 

La inversión extranjera directa constituirá un instrumento para fortale

cer y lograr flujos financieros externos que apoyen las prioridades nacionales c~ 

mo son la apertura de mercados externos para nuestros productos y la lntrodu,!! 

ción de tecnologías en alianzas con Ja inversión nacional dentro del nuevo co.!! 

texto de apertura hacia el exterior. 

Dentro de las prioridades para Ja inversi6n extranjera y nacional, fund.! 
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mentalmente en lo c¡ue al sector privado se refiere, es necesaiio ejecutar y to

mar medidas y acciones pertinentes tanto en industria, como en factorías, co-

mercios, hoteles, construcciones, servicios, etc. 

La prioridad nacional de reactivar la economfa en un contexto no infl_! 

clonario, hace necesario replantear la modalidad y el potencial del mecanismo

de conversión de deuda por capital, como instrumento de promoción selectiva • 

de la inversión, nacional y extranjera hacia las prioridades nacionales. 

Las nuevas. tendencias hacen necesario que el país desarrolle ventajas 

comparativas excepcionales, ya que sólo asr poderemos competir exitosamente -

en el entorno internacional. Una primera ventaja competitiva sería aquella que 

promoviera la Inversión productiva nacional y extranjera de una manera extraor

dinaria, atrayendo el ahorro interno y externo hacia las prioridades nacionales • 

por lo cual en este contexto, la inversión nacional y extranjera debe ser conce

bida precisamente como una prioridad nacional, por cuanto contribuye al desa

nollo del pars en su c9njunto. 

El mundo está en movimiento, se dirige hacia la alta tecnología. Va 

no tenemos el lujo de operar en un sistema aislado y relativamente autosuficie_!! 

te. El sistema económico se ha hecho supranacional. Hoy día las ideas cient!. 

ficas son superiores a la capacidad social para dirigirlas. 
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Hemos visto que los acontecimientos mundiales se han sucedido a un -

ritmo acelerado, que han modificado las condiciones internas de muchas nacio-

nes, as( como las relaciones internacionales. 

La apertura de las economras se encuentra en el núcleo de la transfo.!. 

mación Interna de los paises en desauollo. Las profundas mudanzas de la eco

nomra internacional nos muestra que actualmente, la competitividad y por ende, 

el crecimiento económico, no resulta de los esfuerzos aislados, sino de la inte

racción provechosa entre distintas estructuras productivas. México, sin embargo, 

no debe quedarse en el plano del crecimiento económico, sino ayanzar en el te

rreno del desauollo del pa!s. 

La internacionalización de los procesos y la revolución de las tacnolo

gfas y las comunicaciones propician la globalizaclón, estrechan la interdepende.!! 

cia y tornan inviables el modelo autárquico. Ahora los espacios más promisorios 

de desarrollo económico en el capitalismo, rebasan las fronteras nacionales y -

aún, las continentales. 
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